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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo el abono a la 

Sociedad anónima Euskalduna de 
Construcción y Reparación de Bu
ques”, de Bilbao, la cantidad que se 
indica, por los cuatro primevos pla
zos de construcción de los vapores 
s'Eb\ro” y “Sil”.—Página 106.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de 
■ prórroga en la licencia que por en

fermo disfruta D. Antonio San Mar
tín Bolado, Aparejador del Catastro 
de la riqueza urbana.-—-Página .106.

\ Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo la creación de 

15 plazas de Repartidores de Telé
grafos, y nombrando para las mis
mas a los señores que se indican.— 
Páginas 106 y 107.

Otra ídem se organicen cuatro 'equi
pos con destino a las provincias que

• se mencionan, con el fin de empren
der una campaña contra el traco-

' 'má.—Páginas 107 y 10,8. 
t)tra concediendo un mes de licencia 
r por enfermo al Partero segundo Ra-  
] pión Ruiz Moreno, adscrito a la Je-
• futura Superior de Policía de Bar-  
' celona.—Página 108.
Opa concediendo la excedencia al Por

tero cucérto Manuel Sánchez de la 
{ íTorre.—Página A  08.
Oírd resolviendo en la forma que sé 
1 índica petición formulada por don 
) %.Ulano Garrido Avila, como Presi- 
\ dente de la Asociación Católica dé 
1 (¿arteros de Real orden. — Páginas 
1 108 y 109.
®pc¿ disponiendo qué él Auxiliar fe- 
! menino del Cuerpo de Telégrafos 
\ Udña Natividad Gil y Gálvez sea 
! Reparado definitivamente del s'ervi- 
 ̂ éio.—Páginas 109 y 110.
Otra ídem que él Repartidor de Telé- 
x krafos Juan Caballero v Llamas sea

sepeérado definitivamente del servi
cio.—Página 110.

K  *ssterlo de Instrucción pública 
y Bellas Artes»

Real orden adjudicando a la Sociedad 
anónima Cooperativa Alfa, de Eibar 
(Guipúzcoa,), el concurso de mate
rial pedagógico y moblaje que se in
dica.—Página 110.

Otra concediendo a doña María Millán 
y de Val la excedencia del cargo de. 
Auxiliar de Ciencias de la Escuela 
Normal de Maestras de Santander.— 
Páginas 110 y 111.

Otras nombrando a doña María de las 
Mercedes Cantero Roncero y *a doña 
Cándida Manuel y Nogueras Profe-

- soras ini&rinas dé Corte y  Con fe c-, 
ción de prendas de la Escuela gra
duada aneja a la Normal de Maes
tras de Madvicl.—Pág ina 111.

Otras ascendiendo a los Axixiliares de 
primera clase D. Carlos. Vilaplana 
Tórol y D. José Fuentes Serrano a 
la categoría superior inmediata. —> 
Página 111.

Ministerio de Fomento
Real orden dictando las reglas que se 

indican relativas al abono de un ca
non, por los concesionarios de servi
cios públcos, por transportes por ca
rretera.—Páginas 111 y 112.

Otra disponiendo que ei ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Ma
nuel Becérra Fernández, asista con 
él carácter de Ponente a las sesio
nes del Congreso Nacional del Co
mercio Español en Ultramar, que ha 
de celebrarse en Sevilla los días 3 
al 10 del presente mes de Octubre. 
Página 112.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real Urden disponiendo se incorporen 

al Reglamento-tipo de los Comités 
paritarios y Comisiones mixtas las 
disposiciones que se insertan.—Pá
gina 112.

Otra ídem la distribución de 300 be

cas en la forma que. sé. indica.—Pdi 
ginas 112 y 113. ‘

Ministerio de Economía Nacional
Real orden desestimando recurso d( 

pUada interpuesto, por D. Aitrelio 
Coquülat Pascual, pecino de Elche* 
Páginas 113 y 114,

Administración Central
Pr e s id e n c ia  d el  Consejo  d e  M in is *  

t r o s .— Tribunal Supremo de la Hâ  
cienda pública. — Memoria relativ( 
a la Cuenta general de,; las. Posesify 
nes Españolas del Africa Occidental 
correspondiente al ejercicio de. 190T 
que se eleva al Gobierno de S. M, 
para que se sirva dar cuenta en s% 
día a las Cortes.—Página 114.

Junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos. — Concurso extrao£«i 
dinario del mes de Julio último.— 
Declarando firme y definitiva 14 
propuesta provisional de Mozos d£ 
Oficios del Ministerio del Ejército^ 
publicada en la Ga ceta  del 15 d( 
Septiembre próximo pasado, por ni 
estimar procedentes las rectamacio< 
nes suórilas por las clases que se. 
indican, por los motivos que se ex
presan.—Página 116.

Idem id. para cubrir, las clazas que sis 
mencionan en los puntos y con lai 
condiciones que se especifican, —i 
Página 116.

Comisión Oficial de] Motor y del Au* 
tomóvil.—Defensa de; la Producción* 
Auxilios a las industrias.—Solicitud 
presentada por D. Antonio Monasté? 
rio MaHínez, Consejero Director dá 
la Sociedad española de Fabricación 
de automóviles, dé exención de dc+ 
rechos arancelarios para importa-  
'pión de la maquinaria y materia| 
que se detalla.—Página 120.

Ju s t ic ia  y  Cu l t o .— Tribunal Supremo?* 
Secretaría.—Relación de los pléitoi 
incoados ante la Sala de lo Conten* 
éiosoadministraiivo.—Página 121.

Dirección general da los Registros % 
del Notariado.—Anunciando hallar- 

' se vacantes los Registros de leí Pro* 
piedad qué sé indican.—Página 128* 

i Marina-—:Dirsesión general de Nav&*
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pación.— Abriendo concurso para lá 
provisión definí Uva del cargo de Pe
rito mecánico en la inspección de bu
ques mercantes de la provincia de 
Málaga.— Página 122.

Hacienda. —  Concediendo licencia por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
indican.—Página 123.

Dirección general de Tesorería y Con- 
tabilidad.— Cambio medio de cotiza
ción de efectos públicos durante el 
pasado mes de Septiembre, según 
los datos facilitados por la Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de esta Corte.— Pa
gina 123.

Caja general de Depós itos.— Ordana- 
ción de pagos.-—Anulando el resguar
do del depósito de esta cafa general 
que se menciona,— Página 123.

¡Gobernación. —  Dirección general de 
Sanidad. —  Convocando a concurso 
para la provisión de cuatro plazas 
de Médicos, cuatro de Practicantes y 
cuatro de Enfermeros o Enfermeras 
y otros tantos supernumerarios, con 
destino a la Comisión Central de

trabajos contra el tracoma.— Pági
na 123.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Rectificando en la fo r
ma que se indica el número 2.° de 
lá Real orden número 1.436, de 27 
de Septiembre último, publicada en 
la G a c e t a  del 23,— Página 124.

Dirección genera] de Primera ense
ñanza. —  Concurso de provisión de 
destinos convocados en la G a c e t a  de 
29 de Enero último, conforme a lo 
prevenido en la Real orden de 19 
del citado mes.— Página 124.

F o m e n t o ,—Dirección general de Obras 
públicas.-—Construcción de carrete
ras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 125.

Conservación y reparación de carre
teras.— Rectificando en la forma que 
se inserta el anuncio publicado en la 
G a c e t a  del 22 de Septiembre ú lti
mo, relativo a la subasta de las obras 
de adoquinado de la carretera de 
Bailén a Málaga.— Página 127. 

Dirección general de Ferrocarriles,
I Tranvías y Transportes por carrete-

; ra .— Resolviendo la consulta de lá 
: cuarta Jefatura de Estudios y Cons*  
■ t tracciones de ferrocarriles del SO¿ 
\ \ de España, como en la misma se pro* 
O pone..— Página 127.
T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Inspeeión gen  

neral de Previsión. —  Anunciando 
que D . Víctor Benito Sáez ha sidfy 
nombrado Delegado gene\ral para Es-* 
paña de la Compañía de segurqg 
francesa [liD’Aigle'\— Página 128. 

Idem que la Cooperativa de crédito y  
construcción “  Guadalaviar” , dom^k 
ciliada en Valencia, ha trasladad<g 
su domicilio a la calle de Cirilo Amó* 
ros, de la misma, capital.— Págtná, 
128.

Inspección general de Emigración.—̂  
Accediendo provisionalmente a . la 
devolución solicitada por D . José 
Luis Cordero Veíoso, para gdranti'ñ, 
la gestión como Agente encargad<§ 
de una oficina de información y des? 
ácho de pasajes de emigrantes.— Pá* 
gina 128,

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .,— A n u n *
r*Tn« rus PTíTT.VTH PACO. —  EDICTOS.- ¿a

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.)', 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principe dé 
Asturias e InfaiJtes y  demás personas 
3e la Augusta Real Familia, continúan 
£íb novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 82

Excmo. Sr.: Visto el expediente in
fecido en la Dirección general de Na
vegación para el abono de primas a 
Ja Beciedad Anónima “Euskalduna, de 
Construcción y  Reparación de BuquesV 
lie Bilbao, por los cuatro primeros' 
plazos de construcción de los vapores 
“Ebro” y “ S il” , que según k  ReaJ or. 
den de 5 de Julio último se eimon
teaba p endiente de trami tación,

S. M. el Rey (q. .D. g„), de acuerdo 
0011 lo informado por la Sección de 
Intedencia y Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, se* h$ servido dis- ¡ 
poner el abono a la referida Sociedad 
de novecientas cuarenta y ocho mil 
¡nesciente© veinte pesetas ochenta y 
ocho céntimos -(948.320,88), a que as
cienden las primas por ia construcción 
la los cuatro primeros plazos de los 
vapores “Ebro” y “ Sil'’,' cuyo pago 
deberá afectar al concepto “ Primas ;a 
la esiislrucción” , del capítulo 2/>, ar-

tículo 2.° del vigente presupuesto del 
Ramo, donde existe crédito suficiente 
para ello.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sti conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Octuibre de 1929.

BU Vicealmirante encargado' Cel despacho*
jo se  mmz. \

Señor Director general de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 743.

Vista la instancia da D. Antonio 
San Martín Bolado, Aparejador del 
Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Burgos, en 
solicitud de prórroga de licencia por. 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa, ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y teniendo en cuen- 

- ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de .Septiembre de 
1918,

8. M. el Rey {q* D. g.) ha tenido a 
bien conceder al citado funcionario 
dicha prórroga por un mes, con me
dio sueldo, a partir del día 5 de los 
corrientes.

En virtud de la delegación especial 
que me ím sido conferida por Real’ 
orden de 2 de Mayo de 1923, de Real 
orden lo digo a V.- S. para los debidos

efectos. Dios guarde a V> S. muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1929. •

El Director genera! de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RELES ORDENES

Núm. 1.161

Ilmo Sr.; Vista la propuesta ele
vada por V. I. a este Ministerio; y i 

Resultando que dé Tos Porteros dpj 
Cuerpo de Porteros de los Ministerio^ 
civiles asignados a esa Dirección ge* 
neral (Sección de Telégrafos) para] 
el porteo de telegramas, por Real or» 
den de la Presidencia del Directorio 
Militar, fecha 27 de Febrero de 19251 
(G a c e t a  del 8 de Marzo), han causa* 
do baja en tal servicio durante él m gi 
de Septiembre último:

El día 7: Los Parteros de la es-a 
tación.da Zaragoza, tercero Franciscos 
Valero Romera, por traslado al Ga* 
bierno civil de Soria, y cuarto Eugi-» 
nio de Mingo Calvo, por traslado' a la1 
ünversidad de Zaragoza; los Partero^ 
de la estación de Barcelona, cuarto Fé
lix Rodríguez y García, y quintos José 
López RaTea, José Bayarri Saurina e 
Isidoro Hernando Pajares, por tras-: 
lado a Ja Universidad de Barcelona 
el primero, y a la Delegación de Ha
cienda de la misma ciudad los otros 
tres, y ios Portero-s quintos, de la/.esf
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tac ion centro de Madrid, Antonio Se
rrano Matama'la y José Suárez Hor- 
tigüela, por traslado a la Delegación 
do Hacienda de Madrid.

El día 8: El Portero quinto, de la 
estación de Segovia, Pedro Herrero y 
Herrero, por traslado al Catastro de 
rústica de dicha provincia.

El día 9: El Portero tercero, de la 
estación de Pamplona, Vicente Gur- 
bindo Pascal, por traslado a la Dele
gación de Hacienda de Pamplona; el 
Portero cuarto, de la estación de La 
Coruña,. José María L ó p e z  Camba, 
por traslado ai la Escuela de Comer
cio de dicha ciudad, y Portero cuarto, 
de la estación de Santander, Tomás 
García Chico, per traslado a la Au
diencia de Santander.

El día 13: El Portero cuarto, de la 
estación de Las Pahuas, Elias Her
nández Pereza por traslado a la Es- 
euela de Maestros de Las Palmas.

El día 16: El Portero cuarto, de 
la estación de Santander, Saturnino 
Aurelio Cisneros y Casuso, por tras
lado a la Delegación de Hacienda de 
aquella ciudad.

El día 28: El Portero tercero/ de 
la estación de Santander, V i c e n t e 
Franco Miralles, por pase a plantilla 
en la misma dependencia, en cumpli
miento! de Real orden de fecha» 23 del 
mismo mes.

‘Considerando que, de conformidad 
eon lo prevenido en los artículos 2.* 
y S.° de la Real orden cíe la Presi
dencia del Directorio Miliar de 14 de 
Enero de 192o (G a c e t a  del 15) y. su 
complementaria de 27 de Febrero del 
mismo año {G a c e t a  del 8 de Marzo), 
la bajá de estos 15 Porteros en el ser
vicio dé porteo de telegramas debe 
ser compensada con la creación (para 
sustituirlos en él) de otras tantas pla
zas de Repartidor de Telégrafo® con 
el haber anual dd 2.000 pesetas; que 
para la creación de esas plazas se au
toriza a éste Ministerio por el artícu
lo 15 del Real decreto-ley de Presu
puestos número 64, de 3 de Enero úl
timo, y que hay consignado crédito 
para ello en el capítulo 31, artículo 
único, del presupuesto de este De
partamento1,.

S. M. el R e y  (q. D. g.), por Orden 
dé esta fecha, se ha servido disponer:

1.° La creación de quince plazas 
de Repartidor de Telégrafo^ con 
2.000 pesetas de haber anual, y con 
cargo al capítulo 31, artículo único, 
de la Sección 5.a del vigente Presu-* 
puesto dle gastos, para sustituir en el 
servicio de porteo de telegramas a los

Porteros de que antes se hizo mérito, 
creándose cada plaza con antigüedad 
del día siguiente al en que cesó en 
tal servicio el Portero sustituido.

2.° La provisión reglamentaria de 
las citadas plazas de Repartidor que 
se crean, ascendiendo al empleo de 
Repartidor de Telégrafos, con 2d)0U 
pesetas de haber anual, a los que lo 
son con el haber de 1.500 pesetas y 
ocupan los primeros lugares en la es- 

• caía de su clase:
D. Francisco lim a y Gómez, con 

antigüedad de 8 de Septiembre úRi
mo, en la plaza creada par baja del 
Portero tercero Sr. Valero Romera.

D. Salvador Lapiedra y Tormos, con 
la misma antigüedad, en la creada por 
baja del Portero cuarto Sr. Mingo 
Calvo.

D. Crisanto Gómez y Ponce, que no 
cubre plaza por hallarse excedente, y 
D. José María Gudé y Ferrer, con la 
misma antigüedad, en la creada por 
baja del Portero cuarto Sr. Rodríguez 
García.

D. José Salas y Ronehi, con la mis
ma antigüedad, en la creada por baja 
del Portero* quinto Sr. López Baiea.

D. Marcial Alonso v Losa, con la 
misma antigüedad, en la creada por 
baja del Portero quinto Sr., BayaiTi 
Saurina.

D. Juan Tineo y Sierra, que no cu
bre plaza por hallarse .excedente, y 
D. Alfonso Leal y PizaiTO, con Ja mis
ma antigüedad, en la creada por baja 
del Portero quinto S,. Hernando Pa
jare®. ©

D. Joaquín Ruiz y Picón, con la 
misma antigüedad, en la creada por 
baja del Portero quinto Sr. Serrano 
Matamata.

D. José González y Carrera, con la 
mismg, antigüedad, en la creada por 
baja del Portero quinta Sr. Suárez 

I Hortigüela.
• D. José Pérez v Buadés, con anti- 

; güeáad de 9 de *oUembre último, en 
la creada por baja del Portero quinto 
Sr. Herrero y Herrero,

D. Teodoro García y Moreno, hon 
: antigüedad de 10 de Septiembre últi- 
: mo, en la creada po^'baja del Por
tero tercero Sr. Gurbindo Pascal.

D. Luis Santos y Alcántara, con la 
misma antigüedad, en la creada por 
baja del Portero cuarto, Sr. López 
Gamba.

D. Marcelino González y Gftávarrí, 
con lá misma antigüedad, en la creada 
por baja del Portero cuarto Sr, Gar
cía Chico.

D. Enrique Méndez y López, con

antigüedad de 14 de Septiembre últfe, 
mo, en la creada por baja del Portero?' 
cuarto Sr. Hernández Pérez. ;

D. Francisco Ruiz y Gómez, coiij j 
antigüedad de 17 de Septiembre últi'-:; 
mo, en la creada por baja del Portercí, 
Sr. Cisnero® y Gasuso; y í

D. José Domínguez y Lana, con anti-*! 
güedad de 29 de Septiembre último* j 
en la creada por baja del Portero ter- 1 
cero Sr. Franco Mi-ralles. j

3.° Que las vacantes de Repartid'ofi f 
de Telégrafo®, con 1.500 pesetas dej J 
haber anual, resultas de estos aseen-* - 
sos, se comuniquen a la Junta CaliíL > 
cadora de Aspirante® a destinos pjú-? 
blicos para su provisión, con arregle* 
a las prescripciones del Decreto-ley 
de 6 de Septiembre de 1925, si no hu* 
biese peticiones de reingreso de, lqi 
de su clase en condiciones de rein-s 
gresar. I

De Real orden lo digo a V. I. pát® 
su conocimiento y demás efectos. Diéif' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*; 
2 de Octubre de 1929.

f
P. D.,

TAFUR ’

Señores Director general de Comuni-i 
cae iones y Ordenador de pago** * ;

N úm. 1.162.

Excmo. Sr.; Visto el acuerdo lo*» 
inado por la Junta Central de Lií* 
cha contra éí Tracoma, respecto 
la forma de organizar una campa-: 
ña que ofrezca la# mayores garanW 
tías de eficacia en las provincias/ 
más castigadas por dicha enfermW 
dad, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) jse ha 
vido disponer que se organfeeS 
cuatro equipos volantes con desti
no a cada una de* las provincias d§, 
Almería, Murcia, Cáceres, Badajo^ 
y las que en lo sucesivo se consi-' 
deren necesario, servidas par un 
Médico especializado, un Prácti-:¿ 
Cante y un Enfermero, con arreglé ’ 
a las condiciones que precise lá ! 
Dirección general de Sanidad, lgj 
cual se servirá convocar el opor-ij 
tuno concurso. !

Y que los gastos ocasionados pon! 
dicho servicio se sufraguen de'! 
acuerdo con lo dispuesto en el Real! 
decreto de la Presidencia del Con
sejo. de Ministros de 27 de Febre
ro de  1929 ( G a c e t a  del Í-3-Í929).

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su cano cimiento y 
efectos. Dios guarde a V. E. rn$'
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í Sobos áos. Madrid, 3 de Octubre ae 
[Í92ÍL

P.D.,
f ;  TAFUR
B.efíór piréQtpfj general do Sanidad.

 Núm. 1.163
E xcmo. Sr.: Con arreglo a la Real 

Jftrden, de 12 de Diciembre de 1924, 
Complementaria dol artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
11918,

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha r6eir 
yiclo conceder un mes de licencia 
J)Pr enfermo, con abono de sueldo 
Entero, al Portero Segundo Ramón 
Ruiz Moreno, adscrito a la Jefa tu 
r a  Superior de Policía de Barcelo- 
4ia, sección octava, Norte, pudien- 
r¿o u sarla en Alhama de Aragón.

De Real oden lo digo a V. E. pa
jal su conocimiento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente* 
Dios guarde a Y.: E. muchos años. 

'•Madrid, 4 de Octubre de 1929.

I P.D., S
i í TAFUR
Sl.eñores Director, general de Segu-^ 
4 jrida.d y Ordenador de Pago# de 
[ Ja Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Núm, 1,164
Excmo. Sr,: Con arreglo al a r

tículo 41 del Reglamento de 7 de 
^Septiembre de 19JS,

g: M. el R e y  (>q. D. g.) se ha ser
vido conceder la excedencia, por 

, Jórmino de uno a diez años, al Pur- 
Jjejgo cuarto Manuel Sánchez de la 

T o r r e , adscrito a ese Gobierno.
De Real oden lo digo á V* E, pa- 

Já- su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a V? E. mucho# años. Ma-. 
ir id , 4 de Octubre de 1929.

p. D.,
TAFURr ■ '

: §eñp res Gobernador civil de Seyi- 
;qa, Oficial mayor, de la Prpsiden- 

yfcia del Consejo de M inistros y 
Ordenador de Pagos de la mismas

 Núm. 1.165
Ilm o. S r.: D. Atilano Garrido

Avila en concepto de Presidente 
j iá Asociación Católica de Cafr 
i ÉlfiíM de Real orden, domiciliada en 
|T#tá Corte, acude a este Ministerio,- 

escrito de 23 de Agosto ú tti- 
maniifestando que ien el Diario.

Oficial de Comunicaciones, número 
1.318, de 18 de. Marzo último, se pu
blican ascensos de Carteros de p ri
m era clase a Carteros1 principales, 
con menos antigüedad en aquella 
clase que sus representados, y pi
de, se cumpla la Real orden de 1 /  
d;e Julio de 1928, en cuyos p á rra 
fos Segundo y cuarto se dispone 
que “1.0s ascensos de estos Carte
ros #e ocasionarán al producirse 
los del número de que sean dupli
cados, siempre que no se produz
can por el tu rno .de compensación, 
en cuyo caso ascenderá el Cartero 
de Real orden que figure con el nú-, 
mero 1 para el .ascenso”, y que “a 
tales Carteros no se les aplicará el 
turno de com pensación’’̂

A los individuos del Cuerpo de 
Carteros urbanos, organizado por 
Reglamento de 18 de Octubre de 
1923, #e les otorgó el turno de com
pensación absoluta para los ascen
sos, por Real orden de 12 de Agos
to de 1925, que modificó el artícu 
lo 17 de aquel Reglamento, dispo
niendo que las vacantes que #e pro
dujesen se proveerían en los Car
teros de la clase inm ediata inferior 
qúe con más de dos años de servi
cios en ella reúnan mayor tiempo 
de servicios activos prestados en 
la# Carterías, por el orden del to 
tal de éstos,

La Real orden de la Presidencia 
del Consejo de M inistros de 1*° de 
Julio de 1928, cuyo incum plim ien
to se denuncia, dispuso, en su nú
mero prim ero, que, lo# Carteros lla
mados de Real orden, por haber in 
gresado al amparo de la de 23 de 
Marzo de 1919, se coloquen en el 
Escalafón como Carteros de prim e
ra  clase, con núm eros duplicados 
en la siguiente form a: el número 
1, como duplicado del Cartero de 
prim era clase de ingresé, en la 
Corporación respectiva, an terior al 
23 de Marzo de 1919, que hubieran 
ascendido a la m isma en la fecha 
más inm ediata a dicho día, y el res
to haciendo el número, duplicado 
de los que sigan en el Escalafón, 
sin polución de continuidad. En 
cumplimiento, de esta disposición, 
y por haber ascendido a Cartero 
de prim era clase en 20 de- Marzo 
de aquel año, D. Manuel Zaba- 
la Logarte, núm ero 828 de la es
cala, al Cartero de Real orden don 
Juan  Sancho Aranda, ingresado ei 
23 del mismo mes, #e le otorgó el 
número 828 bis, colocando á conti
nuación a todos los demás, con nú

meros duplicados que llegan hastá 
el 1.244 biSí 

Ocurrida# vacantes de Cartero# 
principales, clase inm ediata supe-< 
rio r a la de Carteros de prim era, 
y por existir en esta últim a cate-: 
goría determinado número de Car
teros con más de dos años de ser
vicios en la m isma y mayor anti^ 
güedad en los servicios activos de 
la# Carterías urbanas, que los in-/ 
dividuos comprendidos entre lo# 
núm eros 828 y 1.244, de los que 
eran duplicados, los de; Rnal orden, 
se aplicó a los mismo# el turno de 
compensación, y resu ltaron  ascen
didos en consecuencia, hasta  el 
presente, lo# núm eros 1.500 al 
1.525, 1.527 al 1.553 y 1,900, sin 
que estos ascensos ocasionasen el 
de lo# de Real orden, que han que
dado paralizados con aquellos otros 
Carteros de los que son núm eros 
duplicados.

En los núm eros 2.° y 4.° de la 
Real orden de 1,® de Julio de 1928 
#6* determ ina que los Carteros def 
Real orden ascenderán al produ
cirse el ascenso del número del que 
sean duplicados, siempre que no se 
produzca por aplicación del turno 
de compensación, en cuyo caso a s 
cenderá el Cartero de Real orden 
que figura con el número uno pa-* 
ra  el ascenso; y en el número 6.° de 
la repetida Real orden se faculta 

* a este Ministerio para dictar las 
disposiciones aclaratorias y com-. 
p lem entarías de las en dicha Real 
orden contenidas:

Considerando que determinado de 
manera concreta en el número prime
ro de la Real orden de 1.® de Julio de 
1928 el orden de colocación de esta 
clase de Carteros, y subordinada su 
situación, en el mismo número y en 
el segundo, ai la de aquellos del Cuer
po general, de quienes han venido £ 
ser números duplicados, la interpre-r 
tación natural de tales preceptos obli
ga a sostener que, no habiendo ascen
dido gj Cartero principal ninguno de 
los Carteros apareados con ellos, no¡ 
s<e les ha ocasionado lesión alguna dg 
derecho que justifique sus reclama- 
clones, ya que han de correr unos y 
otros lai misma suerte:

Considerando que no admisible, cq~ 
mo reclamación la pretensión dedu
cida, sólo cabe examinar si corno pe
tición razonable, dentro dei espíritu 
.que informa la Real orden de refe
rencia, debe ser, atendida y en qu# 
extensión, y teniendo en cuenta que 
ingresados todos estos Carteros en fe-
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Chas próximas y sin otros servicios en 
.̂1 .Cuerpo que pudiesen justificar la 

ápjioación a los mismos del turno de 
Compensación, ha de estimarse que la 
ídispqsición 4.a, al establecer que no 
fee Jes aplicará el turno de referencia, 
quiso manifestar, aunque claramente 
Üip lo dijese, su voluntad de que no 
Jes perjudicase la aplicación de este 
¡turno a los Carteros situados en el 
¡Escalafón posteriormente al puesto 
que en el mismo se les ha asignado* 
p  lo que es igual, que intentó por me- 
0 io  de tal precepto, y  sin perju icio 
Üel derecho que se les reconoció en 
Ja disposición 2.a, asegurarles el as- 
eenso per rigurosa antigüedad en to
ntas tas vacantes que a partir de su 
húmero hacia atrás pudieran produ
cirse :

Considerando que, partiendo de tal 
Interpretación, parece que sería pro
cedente aclarar el contenido de la dis
posición 4.a, reconociendo a los Car
neros de Real orden el derecho a avan
zar, dentro de su clase, un puesto por 
cada una. de tais vacantes que se pro
duzcan por aplicación del turno de 
compensación a algunos de los que en 
U  Escalafón general se encuentran en 
puesto posterior al que a ellos les co
rresponde, y  dar a tal acuerdo efecto 
¡retroactivo, aprovechándoles, en con
secuencia, las vacantes hasta ahora 
producidas en tales condiciones y las 
que en adelante se produzcan:

Considerando que para efectuar di
cha aclaración es competente este Mi
nisterio, por habérsele atribuido tal 
.facultad en l<a disposición 6.a de la 
¡Real orden citada,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví- 
3o resolver, como aclaración a la Real 
larden de 1.° de Julio de 1928:

[Í.*; Que la pretensión deducida por 
Atilano Garrido Avila , como Pre- 

gidente de la Asociación Católica de 
ÜBar,teros de Real orden, no puede ser 
Considerada como una reclamación de 
derecho a favor de sus patrocinados, 
^Lno como petición dirigida al Poder 
jpúiblico, solicitando una aclaración de 
|g disposición 4.a de aquélla, 
i; 2 *  Que la inaplicación del turno 
3® compensación a los . Carteros de 
|téal orden, en dicha disposición es- 
pb lecida, se aclare en el sentido de 
j|ue él ascenso por el expresado tur- 
¡pd de Carteros de primera clase del 
ipu^rpq general de Carteros ürbanos 
!|pn número posterior en el Escalafón 
p  que ellos ocupan, determine un 
¡juanee de puestos a su favor en la 
Éiisfna clase.
> 3,° Que en consecuencia con lo ex
puesto, y  ocurridos hasta el presente

el número de ascensos que se espe
cifica en la parte expositiva de esta 
Real orden entre Carteros situados eh 
lugar posterior al de los llamados Car
teros de Real orden, dentro de lia es
cala do primera clase, es procedente 
avanzar un número igual de puestos, 
en la misma escala a los indicados 
Carteros, viniendo a ocupar, en lugar 
de los números 828 t is  y sucesivos 
duplicados, los 'que correspondan en 
relación c-oif tales vacantes; y 

4.o Que a esta disposición se le dé 
carácter general, aplicándola para to
dos los casos posteriores que puedan 
presentarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1929.

P. D.,
TAFU R

Señor D irector genera] de Comunica- 
1 c iones.

Núm. 1.168
lim o. Sr.: Vista la sentencia dic

tada por la Audiencia provincial de 
Barcelona con fecha 21 de Septiem-* 
bre de 1927 én causa seguida contra 
doña Natividad Gil y Gálvez, Auxi
liar femenino del Cuerpo de Telégra
fos, hoy e.n situación de suspenso de 
empleo y  sueldo por el delito de mal
versación de caudales, y  que á la letra 
dice así:

“ En la ciudad :de Barcelona a? 21 
de Septiembre de 1927.

Vista en ju icio oral y público, ante 
la Sección tercera de esta Audiencia 
provincia^, la causa procedente rdel 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, seguida dé oficio entre 
partes, de una, c o m o  acusadora, el 
M inisterio fiscal y el Abosado del Es-* 
tado; ele otra, en concepto de acusada, 
lá procesada Natividad Gil y  Gálvez, 
de treinta y  cinco años de edad, cq-- 
sada, telegrafista y  natural y vecina 
de Barcelona, con instrucción, sin an
tecedentes penales, representada por 
el Procurador D. Rosendo Klein, sien
do ponente el Magistrado D. Agustín 
Muñoz Trugeda.

1.° Resultando probado que la pro-: 
cesada Natividad G il Gáihlez, Auxi
liar femenino de tercera c l a s e  del 
Cuerpo de Telégrafos en la Central 
dé; esta ciudad, a contar desde No
viembre de 1915, en ocasión de pres
tar sus servicios desvie 1.° de Enero 
de 1924 hasta el 15 de Agosto» de 1925, 
erí él Negociado Internacional, encar
gada de las direcciones abreviadas y

remisión del servicio telegráfico dé lá 
Sección, guardó y retuvo en los me
ses de Agosto y Octubre de 1924 y  dé 
Enero a Agosto de 1925, ambos incliw 
sive, el metálico recaudado para él 
Tesoro, correspondiente al valor dé 
las cuotas de los recibos entregados 
a los concesionarios de direcciones 
abreviadas al renovarlas, los cuales 
fueron dados’ como caducados a la DI- : 
rección general, cuotas que alcanza- ' 
ron el montante dé 5.830 p/esétas qué, [ 
conservadas en su poder, reintegró ál ! 
Estado, después de haber confesado 
su apropiación, lo que fué objeto dé : 
expediente administrativo, o b r a n t  é 
por copia én el sumario, mas sin qué 
por tales a c t o s  de la procesada sé 
causara d a ñ o  ni entorpecimiento ál 
servicio público: •

2.° Resultando qué él Ministerio! 
fiscal, en sus conclusiones provisio-* 
nales, el evadáis a definitivas éxí él 
acto del juicio-, relatando los hechos 
en forma análoga a la expuesta, sos
tuvo que ellos constituían un delito 
de malversación de caudales previsto 
y penado én él artículo 407, párrafo 
tercero deI Código Penal, y  reputan
do responsable como autor á la pro
cesada, sin  con|cur^ir circunstancias; 
madificativas de su responsabilidad 
penal, solicitó se le impusiera lá pená 
dé dos años y  un día de suspénsórí dé ¡ 
empleo y sueldo y  multá de 854 pe- j 
setas 50 céntimos, con la sustitutoria , 
correspondiente y  el pago de las eos- : 
tas: f

3.° Resultando que el Sr. Abogado ] 
del Estado aceptó e hizo suyas las ¡ 
conclusiones del Ministerio fiscal: /(

4.a Resultando que la defensa dé
la procesada, también elevando a JJe-í  ̂
flnitivas sus conclusiones provisiona- ' 
les, Sostuvo que aquélla no había co- ' 
metido ningún delito y  solicitó la ab-* 
solución: • " I

1.° Considerando el hecho relacio
nado de apropiarse una funcionarla 
pública de determinadas cantidades 
que, como recursos del Tesoro y para 
éste entregaban a aquéllos los con
cesionarios de direcciones abreviadas* 
acogidos al beneficio que les concede 
el párrafo quinto del artículo 722 del 
Reglamento interior del Cuerpo de 
Telégrafos, reformado por Real orden; 
de 28 de Octubre de 1925, es consti-s 
íu tivo del delito de malversación de 
caudales públicos, previsto y penada 
en el artículo 407, párrafo tercero del 
Código Penal:

2.® Considerando qué del éxpuosr 
to y consumado delito es responsable 
en concepto de autor por participa^
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Jón directa y material y voluntar-a 
U ejecutarlo, la procesada Natividad 
Gil y Gáilvezl, dado su carácter de 
funcionarla pública, según la defini
ción que ofrece el artículo 417 de dl- 
&I10 Código:

3.° Considerando que no son de 
apreciar circunstancias modificativas 
de su responsabilidad penal:

4.° Considerando que m  procede 
hacer pronunciamientos s o b r e  res
ponsabilidad civil y que las costas so 
jentienden impuestas por la Ley a 
quienes la tengan penal:

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y además los artículos del Có
digo Penal 1.°, 11, 13, 18, 26, 27, 29, 
38, 42, 50, 64, 82 y 97 y los 142, 741 
y  742 de la ley Procesal,

'Fallamos que debemos condenar y 
condenamos a Natividad Gil y Gálvez, 
como autora de un delito de malver
sación de caudales públicos, sin con* 
zurrir circunstancias modificativas de 
jrespdnsabilidad, a la pena» de dos años 
y un día de suspensión de empleo y 
sueldo y multa de 291 pesetas 50 cén
timos, con la prisión sustitutoria co
rrespondiente en la forma que marca 
el citado artículo 50, y al pago de las 
costas procesales. Y vuélvase á recla
mar al Juzgado instructor el ramo de 

. responsabilidad civil de la procesada.
Así por esta nuestra, sentencia, la 

pronunciamos* mandamos y firma
mos.”

Resultando, por tanto, que el Au
xiliar femenino dona Natividad Gil y 
Gálvez ha sido condenada por senten
cia ñipi’d de 21 de Septiembre de 

A927 a la pena que en la» misma se 
especifica y a causa del delito come
tido en actos del servicio:

Visto el artículo 54, párrafo pri
mero del Reglamento o r g á n i c o  del 
mencionado C u e r p o  de Telégrafos, 
improbado por Real decreto de 23 de 
Febrero de 1915*, que d íc: “ Si el fun
cionario fuese condenado, por los Tri
bunales a causa de delito cometido en 
el servicio del Cuerpo, será separado 
definitivamente del mismo.*

Considerando que la declaración de 
hechos probados que en el Resultando 
primero de la sentencia dictada por 
la Audiencia de Barcelona se hace 
excusa la instrucción de expediente 
administrativo que se a j u s t e  a los 
trámites que señala el artículo 50 del 
citado Reglamento Orgánico, toda vez 
que en dicha expediente habrían de 
ser admitidos plena e íntegramente 
aquellos- hechos, incluso por el pro»

pió interesado, que no podría com
batirlos sin manifiesta temeridad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), oída la Jun
ta consultiva del Cuerpo de Telégra-5 
ios y de conformidad con lo propues
to por V,: I., ha tenido a bien dispo
ner que el Auxiliar femenino del 
Cuerpo de Telégrafos doña Natividad 
Gil y Gálvez sea separado definitiva* 
mente del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1329.

p. D.,
TAFUR

Señor Director general de Comunica
ciones.

Núm. 1.187
i limo. Sr.: Vista la sentencia dicta

da por la Audiencia provincial de Cór
doba, en 17 de Enero último y en 

¡ causa por el delito de injurias graves, 
i contra Juan Caballero y Llamas, Re- 
j partidor del Cuerpo de Telégrafos, con 
! 2.000 pesetas de haber anual, y hoy 
j en situación de suspenso de empleo y 
; sueldo, sentencia que condena al 111- 
: dicado Repartidor a la pena de des- 
• ti erro y multa, corno autor dei ex

presado delito:
Visto el 'artículo 54 del Reglamento 

de 23 de Febrero de 1915 y el 91, nú
mero sexto, del de 5 de Septiembre 
de 1917, especialmente aplicable al 
personal de reparto :

Considerando que entre las faltas 
; muy graves que pueden dar lugar a 
| la expulsión del Cuerpo de Telégrafos,
: según los expresados Reglamentos, se 
| hallan las constitutivas pe delito a 
meramente relacionados con hechor 

I criminales,
S M. el Rey íq‘. D. g.), oída Ja Jun

ta Consultiva del Cuerpo mencionado 
y de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha tenido a bien disponer 
que el Repartidor Juan Caballero y  
Llamas sea separado definitivamente 
del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 4 de 
Octubre de 1929.

P. D.,
■TAFUR

Señor Director general de Comunica- 
ciernes.

MINISTERIO DE I N S T R U C C I O N  PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.480
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Comisión asesora cle| 
material y moblaje pedagógicos par$ 
el servicio de las Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza, acerca de lag 
resolución del concurso público anun-» 
ciado por este Ministerio, en el co-a 
rriente ejercicio económico', para ad
quirir máquinas de coser con destinS 
a Escuelas nacionales de Primera en* 
señanaz; y teniendo en cuenta Jas ra* 
zones en que dicha Comisión fundan 
menta la propuesta de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.J se ha sera 
vid o disponer:

1.° Que se adjudique íntegramenti 
el concurso de que se trata a !á S on 
ciedad anónima cooperativa “A lfa^ 
de Eibar (Guipúzcoa), por tener coit* 
cedido el título de “ Productor nación 
nal”, y, en su virtud, que se le aci* 
quieran 290 máquinas dé coser de l i  
marca “Alfa” , ai precio de 250 pese* 
tas cada una, más ei 12 por 100 déi 
donativo que ha ofrecido, que háoei| 
un total de 224 máquinas de la expre* 
aada marca “ Alfa” ; y 

• £.* Que una vez que el Ministerio 
haya recibido tos talones de factura*, 
ción o lista de embarque de las ex* 
pediciones del mencionado material 
pedagógico a Jos pueblos- a que se# 
destinado por la Superioridad, sé abo* 
nará el importe del mismo, con cárg§ 
al capítulo 5.°, artículo 1.°, conceptqí 
segundo del vigente presupuesto d f  
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. I. piara 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
27 de Septiembre de 1929. e p

CALLEJO T
Señor Director general de PrimérS 

enseñanza. i?

Núm. 1.481

lim o. Sr.: Accediendo $ lo Soli* 
: citado por doña María Millán y dd 

Val,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido» 

a bien concederle la excedencia eií 
el cargo de Auxiliar de Ciencias de] 
la Escuela Normal de Maestras de 
Santander, con arreglo a log piié* 
ce p í os de la Ley de 27 de Julig 
de 1318.
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De Real orden lo digo a V. I. pa
ya su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V* L  m uchos 
:años. Madrid, 28 de Septiem bre de 
1929.

P. D.„
SUAREZ SOMONTE 

geñ o r D irector general de P rim era  
enseñanza.

Núrm. 1.482
lim o. S r.: V ista  la instancia sus

c r ita  por doña M aría de las Mer-s 
cedes Cantero Roncero, M aestra 
fo r m a l  procedente de la Escuela de 
Estudios Superiores del M agisterio  
5de la Sección de Labores y p erte 
neciente a la p rom oción  de 1925 al 
1926, con derecho reconocido a ocu
par plazas de P ro feso ra  de Escuela 
N orm al o de Inspecciones de P r i
m era enseñanza y  nueva oposición , 
dn la que so lic ita  ser. nom brada 
P ro feso ra  especial in terina de Cor-- 
te y  Confección de la Escuela gra-: 
duada aneja a la Norm al de Maes
tras de Madrid,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha ten ido 
a bien acceder a lo solicitado, nom
brando á doña M aría de las M éiv 
éedes Cantero Roncero P ro feso ra  
In terina de Corte y  Confección  de 
prendas de la  Escuela graduada 
aneja a la N orm al de M aestras de 
Madrid, con el sueldo de 2.500 pe-: 
Setas, con form e a lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Septiem 
bre ú ltim o, hasta que esta plaza 
sea p rovista  en propiedad*

De Real orlen  lo digo a V. I. pa
ta  su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V5 I. muchos 
[años.- Madrid, 1/ de Octubre de 
i  929.

p. a ,
SXJAREZ SOMONTE 

,Señor- D irector genera l de Prim era  
Enseñanza.

Núm. 1.483

Ilm o .  S r.: V ista la instancia dé 
doña Cándida Manuel Nogueras, 
P ro feso ra  de Corte y Confección de 
prendas por oposic ión  de las E s
cuelas de Adultas de Barcelona, en 
la que so lic ita  ser nom brada P ro 
feso ra  in terina de Corle y Con'feC” 
ción de las Escuelas graduadas 
anejas a la Norm al de Maestras* de 
Madrid, aunque ello supone d ec la 
rar vacante la plaza que actual
m ente desempeña en Barcelona,

S, M. el R e y  ( ou D. g .l ha tenido

á bien acceder a lo solic itado, nom
brando a doña Cándida Manuel y  
Nogueras P ro feso ra  interina de 
Corte y Confección  de la Escuela 
graduada aneja a la N orm al de 
M aestras de Madrid, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, con fórm e a 
lo dispuesto en la Real orden  de ^  
de Septiem bre ú ltim o, declarando 
vacante la p laza que la solic itan te 
desem peña en Barcelona y reser
vándole el derecho a ocupar la p ri
mara vacante de P ro feso ra  de Cor
te y Confección, p or haber ob ten i
do este cargo en virtud  de oposi
ción cuando la p laza in terina para 
la que es nom brada sea p rovista  
en propiedad.

De Real orden lo d igo a V. I, pa
ra su conocim iento y demás efec-: 
tos* D ios guarde a V. I* muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre. de 
1929.

p. P ,
SXJAREZ SOMONTE

Señor D irec tor genera l de P rim era  
enseñanza.

N úm. 1.484

Ilm o  .Sr.: De con form idad con 
lo que previene la base tercera de 
la L ey  de 22 de Julio de 1918, y 
cumplidas las prevenciones del ar
tícu lo 2.° del Real decreto de 3 'de 
Junio ú ltim o,

S¿ M. el Rey  Cq* D, g .) ha tenido 
a bien ascender a l A u x ilia r de p r i
m era clase D. Carlos VEapalna T e- 
rol, a fecto  a la Inspección  de P r i
m era enseñanza de A lican te, a la 
categoría  superior inm ediata, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
que percib irá  desde el 16 $§ Sep
tiem bre próxim o pasado, seguien
te al de la vacante producida por 
excedencia de D. R afael QuintaniHa.

De Real orden lo digo a V. I. pa
t a  m  conocim iento y  efectos. D ios 
gura de a  V¿ I* muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza .superior y secundaria.

Num. 1485
Il m o,. Sr.: De Conformidad con 

lo que previene la base tercera do 
1 la Ley  de 22 de Julio de 1918, y 
: e um p 1 i das las' p r e v enc i o n e s d é l a r -  

tículo 2,° del Real decreto de 3 de 
Junio último,

S. M. el R ey  (q , D, g=) ha lenid* ;

á bien ascender al A u x ilia r de prts i 
m era clase D. José Fuentes Serra* 
no, afecto a la Inspección  de Prjk  
m era enseñanza de M álaga, á  ü  
categoría  Superior inm ediata, go ii 
el sueldo anual de 3.000 pesetálg 
que percib irá  desde el día de ayef* 
sigu iente al de la vacanté produ* 
cida por excedencia de doña Cáf^ 
píen Montero* y

De Real orden lo digo á V. L  pái< 
fa  su conocim iento y  efectos. DioJ 
gurade a V. I.: muchos años. 
dri.d, 2 de Octubre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector genera l dé Ensik # 
ñanza superior y secundaria'.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm . 301

lim o. S r.: Las disposiciones yigeifK 
tes en materia de transportes por cap 
rretera establecen la obligación pô S 
parte de loa concesionarios que expió* 
tan servicios de las clases A  y  B  $$ 
abonar un canon para conservación d< 
carreteras, y  la cantidad de 10 pesen 
tas anuales por kilómetro de eonceH. 
sión para atender a los gastos dé insH: 
peoción de los mismos. !

Es patente la negligencia y  iresisH 
tencia de las Empresas en el pagó d i  
dichos graváimonesj especia]mente p o f 
lo que al segunda se reñere, y  siéndaí 
reiteradas las quejas que en tal sen-« 
tido han formulado algunas Jefaittraf 
de Obriais públicas y Juntas provine!#* 
les, se impone la necesidad de proeé* 
der con toda energía, adoptando Isuf 
medidas procedentes para normaliza! 
este estado de cosas, y evilando con 
ello los retrasos y  morosidades que! 
entorpecen la buena marcha adminis* 
trativa dé las Juntas de Transpones.

A  estos efectos, y considerando qu'i 
esta infracción reiterada de las dispon 
siciones vigentes es a la que se reñé* 
re el párrafo segundo del apartado b; 
del artículo 80 del Reglamento de 2(  
de Junio último, y constitutiva, pofc 
tanto, de una de las causas de cadrn 
cidad de las concesionés,

S. M. el Re y  (q. D. g,) se ha servN 
do disponer:

1.° Que las Juntas Provinciales de 
Transportes por Garroteras, previa 
propuesta do las Jefaturas de Obras! 
públicas, corno encargadas de la imn 
peccion de los mismos, señalarán % 
los explotadores de servicios públieGfc
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de las. clases A y  B que se hallen al  
jtíescubierto en sus pagos un plazo no 
Superior a treinta días naturales para 
jquq los hagan efectivos; y  
r 2.° Transcurrido dicho plazo sin 
Resultado satisfactorio lo pondrán en 
Jeónockniento de. la Junta Central, la 
|jué abrirá licitación libre para el es- 
lablecimiento de un servicio dé la 
£$áse B, cesando el ..noroao provisio- 
fcalmente tan pronto empiece éste a 
feirculnr en el que tenía de clase A, 
•tásta tanto se resuelve el expedienjteí 
pe caducidad, qu.e comenzara a in
coarse seguidamente; y si fuese de la 
¡clase B, se suspenderá el servicio tan 
pronto se halle en funciones el nuevo 
‘íjüe. se autorice.
i L o que de Real orden comunico a 
,¡V. I. papa] su conocimiento y demás 
infectos. Dios guarde a Y. I. muchos 
jtñqs. Madrid, 3 de Octubre de 1929.

BENJUMEA
a

[¡Señor Director general de Ferrocarri- 
; les, Tranvías y. Transportes por Oa-

rr oleras.

 Núm. 302
i l mo. Sr.: En cumplimiento de lo 
Mispuéslo en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, t’e - 
^ha 11 del corriente, recibida en este 
|ímisterio en el día de hoy,

]  g. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Ingeniero Jefe 
$ e  primera clase del Cuerpo de Cami
n os, Canales y Puertos, Jefe de la 
hección de Puertos de ese Centro d i- 
feptivo, D. Manuel Becerra Fernández, 
itsista, con el carácter de Ponente, .a 
tés sesiones del Congreso nacional del 
fjom ercio español en Ultramar que ha 
!f(§ ceehrarse en Sevilla los días 3 al 
|Ó ‘de Octubre pbóximo, al que prece- 
fe rá  el período preparatorio durante 
J|s días 25 al 30 del actual; abonán
dosele las dietas que para Jos de su 
Categoría determina el artículo 4.° del 
Reglamento, aprobado por Real decre- 
$o de 18 de Junio de 1924, con cargo 
SI capítulo 1J, articulo 4.°, concepto 
primero, del presupuesto vigente de 
leste Ministerio.

- De Real orden lo digo: a Y. I. para 
Su conocimiento y efectos. Dios guar- 
(¡ae á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
jde Septiembre de 1929.
ÍV  ó ; ■ ; ¡ • • p *  o.,
r  GELABEtlT

^efior Director general de Obras pú-. 
felicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm, 1335

Ilmo. S r .: Con objeto de regular el 
buen funcionamiento administrativo 
de los organismos páritarios y de es-: 
tablecer reglas, generales, a que ha de 
someterse en lo sucesivo el nombra
miento del personal técnico y auxiliar 
de los mismos,

S. M, el Rey (q. D. g.)‘ se ha ser
vido disponer se incorporen aí Regla
mento-tipo de los Comités paritarios 
y Comisiones mixtas las siguientes 
disposiciones: '

1.a El Pleno de cada Comité o Co- 
misión mixta fijará el número de em
pleados que haya de existir en cada 
organismo, así como el m étodo. piara 
su nombramiento, haciéndose la de^ 
signación, tanto si se hubiese optado 
por el concurso- o por el libre nom
bramiento, por. una Comisión, com-r 
puesta por el Presidente, el Vicepre
sidente pHmero, el Secretarlo y un 
Yocal patrono y otro obrero del or
ganismo paritario respectivo.

Si se tratase de Comités que forman 
parte de. una Comisión, mixta o con
certados económicamente, dichos Y o - 
cales se designarán por el Pleno de 
la Comisión mixta, en el primer caso, 
y  por todas las Juntas administra ti-; 
yas reunidas, en, el segundo.

2.a Que el personal técnico habrá 
de cumpjlir, en lo>s plazos fijados por 
la Real orden de 1.° de Junio de 1929, 
la obligación de matricularse rn las 
Escuelas Sociales, si prestan sus ser
vicios en localidades donde éstas exis
tan, examinándose de todas las asig
naturas incluidas en su plan de ense
ñanza.

3.* Que para la separación, tanto 
de este personal conio del auxiliar, 
compuesto por taquígrafos y mecanó
grafos, será necesaria la previa for
mación de expediente, que, con au
diencia del interesado, habrá de re-, 
solverse por la Comisión a que se re
fiere el apartado primero, pudiendo 
contra su fallo recurrirse ai Ministro 
de Trabajo y Previsión, que resolverá 
en definitiva.

4.a No podrán ser nombrados p'ará 
dichos puestos individuos que perte
nezcan o hayan pertenecido dos años 
antes á los Censos profesionales, pa
tronales u obreros de Ja especialidad 
a que se refiere el Comité, ni dé or

ganizaciones sindicales que compren-» 
dan los oficios o profesiones corres-* 
pendientes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efecn 
tos. Dios guarde .a Y. I. .muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1929.

• AUNOS
Señor Director general de Corporá-s 

ciones.

Núm. 1.336
Ilm o. Sr : V ista la propuesta de 

esa In spección  general, form ulada 
en consecuencia  de los acuerdos 
adoptados por la Junta encargada 
de la con cesión  de becas á que sé 
refiere el Real decreto de 10 de 
A gosto ú ltim o y de con form idad  
con  dicha propuesta,

S. M. él Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Las 300 becas se distribui
rán en la form a sigu iente: a cada 
una de las provincias de Goruña, 
Lugo, Orense y Pontevedra, 40; a 
la provincia  de Oviedo, 35; a la dql 
León, 20; a las de Zam ora y Sala-, 
m anca, 10 a una y  a o tra ; a las de 
Santander, Yizcaya, Navarra y L o
groño, cin co  a cada una. Las be-i 
cas restantes se distribuirán con 
form e a lo prevenidi en el artículo.
4.° del antes expresado Real decren 
lo , adjudicando 30 a las localida
des en que por los serv icios de 
este M inisterio se lian realizado 
repartos o parcelacion es de lie-í 
rras y 15 para am pliación  de en
señanzas en el extranjero,:

2.° El im porte de las becas no; 
bajará  de seis pesetas diarias, pa-* 
i.a las destinadas a proporciona^  
enseñanzas en España, ni de 12 
pesetas, tam bién diarias, para las' 
que se concedan a fin de ampliáis 
estudios en el extranjero. La Jun
ta, en v ista dé la clase; de ense
ñanzas que haya de recib ir cadá 
becario y de los4 dem ás elem ento^ 
de ju ic io , determ inará el im porta 
jde la beca  en cada jéaso.

3.° Las enseñanzas qué recib i
rán los. désignados para el disfrü-í 
te de estas becas se darán en las; 
pob laciones que a continuación  ste; 
expresan :

Avicultura y cunicultura, en Ma
drid.

A picuU ufá, en Santander y Mate 
drid.

Lechería y sus industrias deriva- 
das, en Madrid.,

C erealicultura, . en la G ranja
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Agrícola más próxima a la residen
cia del becario.

La Arboricultura se .estudiará en 
el extranjero.

Las enseñanzas de orden indus
tria] s*e darán en Madrid, Y igo,,G i- 
jón y Santander.

4.° Ei plazo máximo de dura
ción de las becas podrá prolongar-: 
se cuanto sea conveniente, en aque
llos casos que los becarios revela
ran dotes excepcionales.

La duración del disfrute, de las 
becas no será menos4 de tres me
ses, ni mayor de un año, debiendo 
fijar la Junta en cada caso dicha 
duración, conform e a la clase de 
enseñanza y demás circunstancias.

Las pensiones al extranjero se 
regirán por las normas4 adoptadas 
por la Junta Central de Perfeccio
namiento obrero.

5.° Las becas se solicitarán por 
medio de instancia, en papel co
mún, dirigidas al lim o. Sr. Inspec
tor general de Emigración, en 'el 
que el solicitante exprese su edad 
y condiciones especiales que en él 
concurran, además de las4 de ser 
de edad de catorce a diez y ocho 
años y haber sido alumno de las 
Escuelas nacionales. Las instan
cias se presentarán en la Junta lo
cal de Información de Emigrantes 
del pueblo de residencia del peti-: 
clonar i o y si no la hubiere, en la 
más próxima.
: Las Juntas locales, al elevar las 

instancias al limo. Sr,- Inspector 
general de Emigración, 'acompaña-: 
rán informe respecto a las condi
ciones de laboriosidad, Inteligen
cia,., cultura y conducía del solici-: 
Jante y la situación Económica de 
s4n familia.:

Las becas que .'cbrjéspondah a 
los pueblos donde los Servicios de' 
Colonización Hubieran hecho, par-: 
colaciones y repartos dé tierras, 
deberán solíMtársa porp'conducto 
3e los prgáhisjnos locales4 que hu
bieran; ientéridiclp; ég aquéllas epé- 
&p?PíiéS, quienes íá? Sursár'án ál 
f§f$ 31 Íífl Etcvíoícg. dé r|fefenciáj pM ye| í̂ fq^rhá3|| Jal Iffs-: 

I  la &énelál j f

*•’ ÍU ftlázg g a íl pKcita® las 
X&jcal Será M SuáfgnCi días hábi
les, K Sontál depe é] Siguí egip: s| 
8é; ig publlcaici îí p ía  Real bi- 
den en Ja Ga c e t a  d e  Ma d r id .

7a° La Junta breada' por él ar
tículo 5,° 'del Real decreto dé 10 
4é Agosta último* Resolverá M

finitivá respecto a la concesión de 
becas; pero cuando se trate de las 
^concedidas para pensiones en el 
extranjero se requerirá el informé 
previo de la Junta Central dé Per
feccionam iento obrero.

8.° La Junta encargada dé ad
judicar, las becas podrá .exigir á 
los agraciados, antes de que .co
miencen a disfrutarlas, que com-. 
píelén documéntalmenté la justifi
cación de que en d ios  concurren 
las condicione^ que han determi
nado ía 'concesión dél beneficio, y 
si'no lo hicieren en la forma y pla
zo que s*e les señalé, la Junta po
drá anulan la designación y norn-: 
brar otros solicitantes en sustitu
ción de aquéllos.

9.° Contra los acuerdos de la 
Junta concediendo o negando laS 
becas, o sustituyendo a algún so
licitante, en el caso del número ári-: 
terior, no se dará recurso alguno.

10¿ La Junta resolverá a su 
prudente arbitrio e inapelablemen
te todas las incidencias que sur
gieran acerca de la materia á que 
se refiere la presente.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para s*u conocim iento y demás 
efeclcs. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1929.

AUNOS
Señor Inspector general dé Emí-

gráción5

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 2.228

Il m o. Sr,: V isto el escrito que cur
sa D. Aurelio Coquilfet Pascual, ye  
cino de Elche, interpoiuéndo tecursq 
dq ;alzada contra. proyideiiclA' del Se
ñor .(Icbérnaídqr civil ¿fe Alicante, f|- 
clia 1,4 dé Enero último, qué declaró 
no haber, lugaií á la petición de aquel 
Séñqg de que sé pjbligara a la Empre
sa; “La; pjectyoínotbra Equitativa” a 
ooptinuí|r suministrándole, la energía 

gn las condicionéis de un abo. 
no qué afirma tener formalizado des- 
dé 9 de BneÉQ dé 19%A; añadiendo que 
pi^ciáamentié para cumplimiento, a su 
juicio, dé fe parte dispositiva de la 
RllPdr^en mn qui el Mmisiwte de 
JĈ aíbájo,; ^Kofeerciq ie Industria lesol- 
yió ya [esti Msuntq en 15 de Octubre 
de 1927, gs por lo que

Resultando que, amistosamente Pu j 
mero y después por medio de Notájfc 
rio, fué requerido el Sr. Coquillat Pas-í 
oiDail para que, de acuerdo con la pré-f 
citada Real orden de 15 de Oeiubrg 
de 1927, reconociera a “La Electré§ 
motora Equitativa” el derecho a cotoí* 
peler a sus abonados Sres. Coquilliaf 
Pascual y Bernad Martínez a ñrma| 
las pólizas de contrato de suministro^ 
de energía éléc-trida-, en cuanto estol, 
documentos no alterasen las tarifas f¿ 
condiciones vigentes, ni conluvicreb. 
oposición a lo legislado, y a suspieii;-»’

• derles la corriente si persistieran sáf 
su negativa a* llenar tal formalidad;;'

Resultando que, no obstante acom-( 
pañar a las mencionadas pólizas un’ 
duplicado dé fes tarifas aprobadas ;eiii 
1.° de Octubre de 1923, para qué él 
Sr. Goquillat acomodase a jell.as el con
sumo qué hacía en su farmacia, és  ̂
tíablécida en la calle de. Aureliano Ibaí¿ 
rra, consumo que según actas levan
tadas por la Yerificación Oficial dé 
Contadores éióctricos, satisfaciendo 
sólo el importe convenido de 35 pe
setas por to a  lámpara de 400 bujfe.sr, 
ascendía a 510 bujías en distinta^ 
lámparas y usos, el requerido .no de
puso su actitud, negándose a feregú-, 
larización de un servicio que “Lá Eleq-'. 
tromotora Equitativa” está pronta ® 
efectuar con igual exactitud que lqg 
hace en el domicilio particular del re-' 
cúrrente: . • «JÜi ■ $

Considerando qué, a pesar de qué 
en tais reclamaciones#, formuladas séf 

..involucran y comentan las resoluciQ-; 
nes judiciales y las administrativa^,1 
para deducir que “La; Electromotor^* 
Equitatiyia'” altera los precios de su|j 
tarifas y establece onerosas condiciéN- 
ríes para el suministro, con abierta; 
oposición aj lo legislado, que la repé-’. 
tida Real orden obliga, a respetar, apa-. 
£eoe manifiesta la finalidad de que la: 
misma] Real orden que impuso el d|-' 
bex: dé firmar pólizas se interprete ;éí¿ • 
el mentido de que el Sr. Cqquillat está;, 
exento de observarla, y que, más énj 
concreto, aunque de un modo subrép-3 
tic i o, lo que sé; pretende es que se ié- 
voque en absoluto aquella dispq¡r| 
ción, basada en lógicos e irrebatible jj 
fundamentos, volviendo el asunto aJ 
estado excepcional ’e insc^tenible 
antes tenía, en perjuicio de los inte-’ 
vme® á® fe Empresa suministr^ate/ } 

®. M. gl R»y (q. I>. g.) ha tenido a), 
bien disponer que se desestime ei jrefi 
curso de D. Aurelio Coqulíiat FascuaHl 
quedando, en su oonsecuencfe, con to< 
das su fuerza y validez, así la Real 
orden de .15 de Octubre de 1927, co- 

4 mo la providencia gubernativa qu-n á
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'gu, interpretación y cumplimiento s6 
Btienie.

De Real orden lo digo a V. I. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
lla rd o  a V. I. muchos años. Madrid, 
$7 de Septiembre de 1929.

" ANDES
Jfeñor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Tribunal Suprem o de la
Hacienda pública.

 MEMORIAr
elativa a la Cuenta general de las 
Posesiones españolas del Africa 
Occidental, correspondiente al ejer
cicio de 1907, que se eleva al Go
bierno de S .M . para que se sirva 

d a r cuenta en su día a las Cortes.
; El Tribunal Supremo de la Haeien- 
P$ pública ha examinado la Cuenta 
General de las * Posesiones Españolas 
jpfil Africa Occidental relativa al pre
supuesto de 1907, formada por la Sec- 
jj&idíí Colonial del Ministerio de Esta- 
!jh* fcñT.° de Diciembre de 1910 y re- 
ífeibida en el extinguido Tribunal de 
IGuénlas en 18 de Septiembre le 1911; 
l&dóptando para verificar dicho exa- 
'& íü  el procedimiento' que viene ojth 
|léáindo desde su instauración en él 
fetudio de la contabilidad general del 
Pitado.
r  Lás diversas causas a que ha obe- 
TOcido la notable lentitud observad» 
p í  la comprobación de estas cuentas, 
ped idas asimismo con bastante re- 
jfcraso y, además, en formai defectuosa, 
Jfeeroíi ya suficientemente determina- 
P  y explicadas en las Memorias an- 
pídófes, sobre todo en la correspon- 

j j R e f e L é  al ejercicio de 1903, debiendo, 
Mn embargo, repetirse ahora, qué, dé- 
jrfdú á  la actuación de la Comisaría 
iftófeH sombrada al efecto y que en su 
jgjsila; a aquellas posesiones en í 906 
|?áliz5 positivos aciertos, se había lo- 
fft5%do íigualtmenjte cbrregir tas ano- 
fealías y deficiencias que en la con- 
labilidad colonial venían advirtiéndo-

Pruébanlo así las mejoras intro- 
pucidas en la estructura y justifica-

t i dé las cuentas á partir de la de 
y aunque todavía sea suseepti- 

esla! contabilidad de mayores per- 
ion&mientos, todo, h a c e  suponer

Íüe eu las cuentas subsiguientes ya 
elididas y que en plazo breve serán 
fómetfdas á examen, persistirá, por ío 
Inencs, la forma de la justifica!ción de 

te  general de Tesorería, que hasta la 
gel indicado año dejaba mucho que 
Bése ;;r.

$c$:ún se ha insinuado en las Me- 
po rias anteriores, la contabilidad co
lonial afecta en su estructura las ca>~ 
fcacterísticas propias de Ja general del

Estado, y ello obedece en gran jparte 
ai que, formando' la base principal de 
los* ingresos de las Posesiones Espa
ñolas" del Africa Occidental la subven
ción consignada en los Presupuestos 
nacionales, era necesario demostrar 
la pureza de la aplicación de suma 
tan importante en forma análoga a 
la empleada en los demás caudales de 
la Naoón, integrando, por consiguien
te, la Cuenta general las des grandes 
agrupaciones de Tesorería y Liqui
dación definitiva. Y por laj misma ra
zón deben aplicarse al estudio y com
pulsa que realiza el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública! las nor
mas que para las Cuentas del Estado 
establece el artículo 178 del Regla-: 
m erlo orgánico.

De esta manera, pues, se ha efec
tuado el examen; y así, después cíe 
comparar sus resultados con los .que 
arrojan las 88 cuentas parciales, for
madas y rendidas por sus cuentadan
tes con sujeción a los preceptos con
tenidos en el Reglamento de la Admi
nistración económica de las Colonias 
y especialmente en la Instrucción de 
Contabilidad de 18 de Julia de 1902; 
y bien comprobadas, además, la pro
cedencia de los ingresos y la exacta 
aplicación de los pagos, con arreglo 
todo ello a las autorizaciones de la 
ley de Presupuestos de 31 de Diciem
bre de 1906, se consignaron estos ex
tremos en la Declaración aprobada: 
por la Junta de Gobierno en 9 de Ju
lio último y remitida bajo certifica
ción en 1# del mismo mes a la Di-, 
rección general de Marruecos y Colo
nias, Centro encargado en la actuali
dad de las facultades que asumía la 
extinguida Sección Colonial del Mi
nisterio de Estado.

Consta la Cuenta general, como 
queda manifestado, de dos agrupacio
nes, encabezada la primera por la 
Cuenta general de Tesorería, y la se
gunda, por la Liquidación definitiva 
del ffiesupuesto, y su descripción es 
como sigue:

a) La Cuenta general de Tesorería 
resume las parcialés rendidas por ia 
Tesorería de la Sección Colonial y la 
de la Administración de Hacienda dé 
Fernando Póo, y se halla ligada con 
la del ejercicio1 precedente por la ci
fra representativa de las existencias 
en las Cajas coloniales al principiar 
el presupuesto; en el Debe comprende 
las operaciones' Se cargo realizadas en 
el transcurso del año, o sea los ingre
sos obtenidos por valores presupues
tos, los reintegros en disminución dé 
gastos satisfechos y el movimiento dé 
fondos; y en el Haber, los pagos por 
obligaciones, la devolución de ingre
sos indebidos y la data por movi
miento de fondos; finalizando lá 
Cuenta con la suma de las existencias 
en las Cajas el último día del ejerci
cio, cantidad que ha de enlazar esta 
Cuenta con la del presupuesto subsi
go i ente.

Forman parte de esta agrupacióú 
los documentos que comprueban la 
Cuenta general de Tesorería, y que 
son, a saber:

1.° Un Estado de Deudores, en el 
que figuran los créditos a favor fiel 
Tesoro colonial pendientes de cobro

en 1.° de Enero de 1907; las entregas 
a justificar hechas por las dos Caja# 
coloniales, los anticipos a reintegrar, 
los aumentos por rectificación, los in-s 
gresos realizados durante el ejercicio 
en disminución de dichos créditos, y 
las cantidades pendientes de ingreso' 
en fin del año.

2.° Un Estado de Acreedores qué 
demuestra lo,s débitos pendientes (te 
pago al comenzar el presupuesto; los 
depósitos- recibidos' en el transcurso 
del año, y, no habiéndose verificado 
devolución ninguna durante el mismo, 
forma la suma de ambas partidas el 
importe de los débitos pendientes éfi 
31 de Diciembre de 1907.

3.® Un estado de 'Movimiento dé 
fondos que presenta con la debida se
paración de conceptos las remesas en
tre las dos Cajas coloniales, señalan
do lias cargadas pendientes de data y 
las datadas pendientes de cargo.

4.° Cuatro Estados-resúmenes dé 
las operaciones de cargo, ingresos y 
reintegros, y de data, pagos y devolu
ciones, efectuadas por. derechos y obli
gaciones del presupuesto de 1997 J. 
del de ampliación de 1906, como jus
tificación de los diferentes grupos qu$ 
integran el Debe y el Haber de lá 
Cuenta. '

b) La Liquidación definitiva del 
presupuesto, que se divide en dos par», 
tes. La primeria', relativa a los ingre
sos, comprende los recursos calculados 
por la Ley de Presupuestos de 31 dé 
Diciembre de 1906; el importe líqui
do de los derechos reconocidos y li* 
quidados, igual al de la recaudación 
obtenida, y la comparación entre lo 
ingresado y la cifra presupuesta. Y lá 
segunda parte, qué se refiere a los 
Gastos, señal)» su cuantía según la an
tedicha Ley de Presupuestos; las mo
dificaciones de los créditos primitivos* 
autorizadas por la propia Ley, el li
quido dé las obligaciones contraídas y 
pagadas, y su comparación con los 
créditos definitivos. Ambas partes se. 
resumen en las mismas secciones en 
que se divide el Presupuesto, y como 
finalidad de la Liquidación se esta
blece la comparación entre lo ingre
sado por derechos y lo pagado por 
obligaciones.

Lo-s comprobables dé la segnndá 
parte de la Cuenta gañera! son los si
guientes;

1.° Un Estado de lúz Créditos pee* 
supuestos, que señala por 'Secciones, 
Capítulos y Artículos los créditos con
cedidos por la Ley y las modiflcackh 
nes introducidas en los mismos*

2.° Una Copia literal de las dispo
siciones en virtud da las que se al
teraron los créditos primitivos y qu# 
sirve de complemento al estado ante-* 
rior.

3.° ünái Cuenta de Mentas públicas. 
formada en vista de las parciales ren
didas por la Intervención de la  Sec
ción Colonial y la de la Administon 
ción de las Colonias y en ia que sé 
comprenden los derechos liquidados f  
los ingresos obtenidos, con deducción 
de las devoluciones, durante el año J  
por cuenta del presupuesto de 1997 
y de la ampliación del de 1906.

4.° Una Cuenta de Gastos público^ 
que insume las formadas p_pr i» Or^
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Ítenación de pagos de la Sección. Oo- onial y el Gobierno) general de las ¡Colonias y en ia que se ponen de ma- giiñesto las obligaciones reconocidas jr. las satisfechas, deducidas las can- lldades reintegradas, con aplicación a fas dos presupuestos, de corriente y fie ampliación.Estas dos cuentas justifican, tanto desarrollo definitivo del presupuesto  como todo lo relativo a lo recaudado y satisfecho durante los doce me-, fees del período natural del presupuesto  • según la Cuenta general de Teso- fc r ía  y así lo comprueban los esta-: líos que la acompañan de ingresos y

de Devoluciones, de 'Gastos y de Reintegros (por conceptos y meses del ejercicio.Toda la gestión económica de la Administración de las Posesiones Españolas del Africa Occidental se contiene, por consiguiente, en ios documentos que quedan reseñados, de Io.s cuates se presenta, a continuación una síntesis por medio de la cual pueden conocerse en su integridad los resultados de la contabilidad colonial du-: rente el año económico de 1907.
Cuenta general de Tesorería.

Pone de manifiesto esta Cuenta, se

gún fee ha insinuado ya las existen' cias en las Cajas al principiar el ejer-< c-icio; los ingresos y los pagos ejecutados durante el año, de los derechos y de los créditos autorizados por la lev de Presupuestos, tanto de los co^ rrespondientes al año 1907 como dé los relativos a la ampliación del de 1906, y las existencias resultantes cii fin del período económico, todo; ello según se deduce de los estados que a coi tinuación se insertan, en los qué se hallan resumidos por conceptos los( datos referetes a las dos Cajas cüJí^ niales:

=, D E B E  PESETAS
Existencias el día 1.° de Pinero de 1907 en las Ca- jas de la Sección Colonial y de la Administración de Hacienda de Fernando Poo..................... 1.474.500,73

Ingresos por valores presupuestos:
í)e l ejercicio de 1906 en ampliación.. 136.228,38fiel ejercicio de 1907........................ ..  2.425.191,47‘ ‘   2.561.419,85 .

Reintegro en disminución de gastos satisfechos:
.Del ejercicio de 1905 en ampliación.. 3.994,28Del ejercicio de 1907................   8.688,90 -------- 12.683,18Operaciones del Tesoro:

1)eudores. Entregas a justificar . . . . . .  171.484,60Idem. Anticipos a reintegrar 28.300,00 ;

Lcreedores. D e p ó s i t o s . . . . . . . . . . . . . . .  1.000,00 ilo vimiento de fondos  ......... .  • 1.741.136,96---------------   1,941.921/6
Suma el Debe . ........   5.990.525,32

H A B E R
Pagos por obligaciones presupuestas:

f ie l ejercicio de 1906 en ampliación.. 319.278,77fie l ejercicio de 1907    _____    U5I.186;tó—-— ^ 2,670.465,42 :
Devolución de ingresos indebidos:

fie l ejercicio de 1906 en ampliación..  202,50f ie l  ejercicio de 1907 .........  316,35W . . ---------- —  518,85 :Operaciones del Tesoros
fieudoim  Entregas a j u s t i f i c a r 179.083,33 Idem. Anticipos a reintegrar.. . . . .  *4 17.950,00Movimientodefondos  .........  1.816.996*76~    2.014.030,09
JSxistencias el día 31 do Diciembre de 1907 en las ' Qajas de la Sección Colonial y de la Administra* don de Hacienda de Fernando P o o .   1*305.510,96 .

Suma el Haber igm l al D e b e ... ... 0/90^25^2

Liquidación definitiva 0 1
Los artículos i.° y 2,® de la ley dé Presupuestos péra ;

Ím  Posesiones Españolas del Africa Occidental de 91 de i )iciend>re de 1906, fijó los derechospa recaudar! y la# óbll- uciones a satisfacer en las GoloniM, durante el ifíg 1907, á la siguiente {forma:.
*' BETAS

Maralos recursos  , .......... 2.587.500,00irará los gastos  ......... ;.*p.............  2.587.443,75
Excedían, por consiguiente, los ingresos de los Créditos en   ...............  56,25
¿ S í l f  P°£ autorizarlo la propia Ley, las cantidades íija-feonjo gréditos para ¿i pago do qbligciones han sufri

do algunas modificaciones durante el ejercicio, las quí hay que tener en cuenta a fin de señalar la cifra deiílnF tiva del presupuesto' de gastos, de cuya comparación cod la de las ingresos líquidos se deducirá la finalidad que sé persigue.Así. pues, la liquidació|n del P resuruodo 'arroja los Siguientes resultados:
I N G R E S O S  , PESETAS

La ley de Presupuestos fijó el cálculo de los recursos para el ejercicio de 1907 en     ............       2.587.500,00
Con aplicación a los distintos conceptos deLpresupuesto se obtuvieron ingresos, en suma igual a los derechos reconocidos y liquidado», por las cantidades siguientes: -
Contribuciones directas   71.672,48Contribuciones indirectas   358.664,17Servicios administrativos   .............. . 21.139*65Propiedades y derechos del Estado , . 14.743,50In gresos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . .  31.266,43Subvención de la Metrópoli . . . . . . . . .  2.000.000,00

En junto  ............   2.497.486,23
Resultando un exceso de los ingresos calculados sobre los obtenidos importante............................  90£3?/£

■■■■ i « i i i i in i i i ^ a i i i i iu A ^

G A S T O S
La indicada ley de Presupuestos ooneedió crédito# para pago de obligaciones en el ejercicio de 1907 por la suma d e  . . .......................................  2.587.443,73
Dicha cantidad por virtud de las ampliaciones que autoriza la ley aludida, fuó incrementada en las partidas siguientes:
En la Sección 1.a, «Sección Colonial del Ministerio de Estado», el importe en que se amplió el crédito para el pago de «Obligaciones no determinadas en presupuesto»  ................    71.981,11En la propia Sección 1.*, el exceso de las obligaciones reconocidas y satisfechas con aplicación al crédito de «Compra de medicinas para losHospitales y  Enfermerías de las Colonias»  7.275,68En dicha Sección 1.a, la sum’a en qu8 han excedido las obligaciones satisfechas por «Asignaciónpara pago de pasajes civiles y militares»  ........ 21.943,38En la Sección 2.a, «Gobernación», lo pagado con exceso del crédito de «Material de servicio sanitario» .................................      1,083,19En la Sección 7.a, «Hacienda», el exceso de lai obligaciones satisfechas sobre el importa delcrédito da «Imprevistos»................................. . f . 4.630**En la Sección §•*, «Sahara Occidental», lo satisfecho por ampliación del crédito de «Gastos da la Comisión permanente de la Real Sociedad de Historia Natural para la exploración y estudio del Noroeste de Africa, etc.»   ........... ............ 8.944,lv
importan los créditos, cuya suma sirve de tese  para 1 a liquidación del presupueste.. ,  *...........   2.703.308,11
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PESETAS

Don cargo^a dichos créditos se han satisfecho, en 
un total igual a lo reconocido y liquidado y con 
aplicación a las diversas secciones del presu
puesto de gastos, las cantidades siguientes:

Sección Colonial del Ministerio de Es
tado................................   570.782,69

Gobernación.........................................  552.238,00
Guerra y Marina.....................    394.641,63
Gracia y Justicia..................................  86.699,43
Instrucción pública.................   84.801,17
Obras públicas y colonización . . . . . . .  592.611,06
Hacienda.................................    143.991,51
Bahara Occidental.....................   106.867,83

En jun to ...............................  2.532.633,32

Exceden, por tanto, los créditos autorizados sobre 
las obligaciones satisfechas e n ............................ 170.674,79

Comparación entre los ingresos y los pagos.

Lo ingresado, en cantidad igual a lo contraído, as
ciende a la suma d e ; ..............................    2.497.486,23

PESETAS

Lo satisfecho, en la misma forma, im porta   2.532.633,82

Por consiguiente, exceden los pagos ejecutados 
sobre los ingresos obtenidos, en la suma d e . . . .  $5.147,09

Se ha originado este resultado de los hechos si
guientes:

Los ingresos calculados ascendían a ......................  2.587.500,00
Los gastos, con sus ampliaciones, importaban. . . .  2.703.308,11

 ---------
De lo que resulta un déficit d e ................................. 115.808,1|
La recaudación, con relación al presupuesto de 

ingresos, acusó una baja d e .  .......................   90.013,77
i 11  .................—  ....¿r ,

Lo que da una suma de ............................................ 205.821,8$
Y  deduciendo de ella el exceso o sobrante líquido 

de los créditos otorgados sobre las obligaciones 
satisfechas, que se eleva a ..................................... 170.674,79

Resulta el déficit de que se ha hecho mérito, o sea 
la suma de   ...........  35.147,09

Estos son, pues, los resultados que 
ofrece la Cuenta general de las Pose
siones Españolas del A frica  Occiden
tal en el ejercicio de 1907, los que so 
hallan en completa conformidad con 
los que, debidamente examinados, arro
jan las cuentas parciales, y sin que 
ninguna de ellas deban ser objeto de 
observación alguna.

•Es cuanto el Tribunal Supremo, de 
la Hacienda pública, dé acuerdo con 
los dictámenes emitidos por el Secre
tario general y  el Censor, tiene la, hon
ra de elevar, por - conducto de esta 
Presidencia, al Gobierno de S. M., para 
que en su día s.e digne dar cuenta a 
las Cortes.
. Madrid, 20 d'e Septiembre de 1929.—  
P. S., Pedro Seoane.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

JULIO DE 1929

Terminado el plazo de reclamacio
nes contra la propuesta provisional de 
Mozos de Oficios del Ministerio dell 
Ejército, publicada en la G a c e t a  cfél 
,15 de Septiembre último, esta Junta 
Calificadora acordó declarar firme y  
definitiva dicha propuesta, por no es
timar procedentes las suscritas por 
las clases que se relacionan a conti
nuación, por los motivos que también 
se expresan: *

Sargento licenciado José Martínez 
Piñero, por carecer de derecho a nue
vos destinos hasta tanto no tenga in
validada Ja nota consignada en su his
torial, con arreglo a lo prevenido en 
#1 artículo 19, regla tercera del Re
glamento de 6 de Febrero de 1928.

Sargento licenciado José Martínez 
Jiménez, porque los propuestos contra 
quien recurre tienen más tiempo de 
empleo de Sargento o de asimilados, 
que es el que da la preferencia, dentro 
de cada grupo, a las clases de segunda 
categoría.

Soldado Pedro García López, por 
estar desprovista de fundamento su 
reclamación, puesto que el certificado 
de aptitud a que se’ refiere le habilita 
solamente para poder optar a destinos 
de segunda categoría. v

Cabo Victorio* Vivas Polo, por co
rresponder las plazas vacantes á otras 
clases del quinto grupo que tienen ma
yor categoría o la preferencia como 
herido en campaña.

N o t a .— A  fin de evitar qué por ex
travío de la doeumentacióp rem itida 
al Centro de que dependan los.desti
nos o de las credenciales, ocurran ca
sos de reclamación por exceso del pla
zo posesorio, tendrán en cuenta las 
clases propuestas que a partir del día 
12 del actual deberán presentarse a 
tomar posesión del destino, hayan o 
no pecibido la credencial, sin perju i
cio de lo que previenen los artículos 
64, 65 y  66 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e t a  núm. 40).

2.° Para tomar posesión del desti
no es preciso presenten el certificado 
d e . antecedentes penales.

Madrid, 4 de Octubre de 1,929.— Ei 
General Presidente, José Villaiba».

Co n c u r s o  e x t r a o r d in a r io  d e l  .vies de 
O c t u b r e  d e  1929.

Concurso extraord iñarlo para cubrir 
las plazas que a continuación se ex- 
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican , y qu& 
han de proveerse por oposición en
tre individuos comprendidos en los\ 
beneficios del *Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 de Febrero  
de 1928.

PROVINCIA DE BADAJOZ

a y u n t a m ie n t o  d e  v il l a n u e v a  d e  l a  
s e r e n a

Destinos a proveer.

Una plaza de Jefe de Negociado de 
segunda clase de dicho Ayuntamiento,

dotada con 2.750 pesetas anuales de) 
haber. (;

Una plazaj de Oficial dé prim era cla
se, dotada con 2250 pesetas anuales 
de haber. i

Una plaza de Oficial dé segunda; 
clase, dotaba coh 1.825 pesetas anuac 
les de haber.

Los que deseen tomar parte en la| 
oposiciones lo solicitarán por instan* 
ciá, debidamente reintegrada, con airre* 
glo a la lev del Timbre, d irig ida á¡¡ 
ExcmoK Sr. Presidente de esta Junta), 
debiendo tener entrada en la mismá 
antes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición, ser 
mayor de -veinticuatro años de edadl, 
acompañar certificado de no padecer 
defecto físico y  certificado de caren
cia de antecedentes penales e ingresar, 
en el expresado Ayuntamiento antes 
de verificar ios ejercicios, 25 pesetas 
eip metálico, como derechos de examen.

Los ejercicios fie oposición, que ten
drán lugar en el citado Ayuntamiento, 
darán principio a las diez horas del 
día 2 de Diciembre próximo, y  serán* 
trds: el primero, previo o de admi
sión, consistirá en escritura ál dicta
do, á mano o meeanográficamenté, 
análisis gramatical, también por es
crito, de un trozo literario, resolucióíí 
de un problema de Aritmética y con
testar oralmente a las preguntas qué 
se hicieren a cada opositor sobre no
ciones de Gramática española y A rit
mética; do este ejercicio estarán exen
tos los opositores que justifiquen siü 
condición de funcionarios administra- 

d ivos de Ayuntamiento en propiedad 
o posean un título académico; el se
gundo ejercicio será oral y consistirá) 
en contestar durante media hora a tres 
temas, sacados a la suerte, delmrográ- 
ma mínimo aprobado por Item orden 
de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 

.26), y  el tercero será práctico, consi/s- 
trendo en redactar un acuerdo o docu
mento o tramitar un expediente dé 
índole administrativa municipal que 
el Tribunal designase a cada opositor. 
El plazo para este ejercicio será de> 
dos horas, como máximum.
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PROVINCIA DE BARCELONA
AYUNTAMIENTO D¡8 BARCELONA

Destinos, a proveer .

Ocho plazas de Escribientes mecanógrafos del citado Ayuntamiento con fel sueldo de 3.420 pesetas anuales.Una plaza de Escribiente mecanógrafo de.l misimo Ayuntam iento' (En¡̂  ¡sanebe), dotada con 3.420 pesetas anuales de sueldo.Los que deseen tomar parte en la Aposición lo solicitarán por instancia üebidámente reintegrada, con arreglo ¡a, la ley del Timbre, dirigida al .excejen tísimo señor Presidente de esta 'Junta, debiendo tener entrada en la Imisma antes del día 25 del actual.- Serán condiciones indispensables para  tomar parte en la oposición ser mayor de veinticuatro años de edad y  no exceder de cuarenta, acompañar ’ciertiñcado de no padecer defecto físico y certificado de carencia de ahté- ¡edentes penales.La oposición tendrá lugar en el ciliado Ayuntamiento, dando principio ¡el día y hora que se señlará por el imisjmo oportunamente, después do ¡transcurridos dos meses, a pa rtir  de la publicación de éste anuncio en la '¡Gaceta, y se compondrá de dos 'ejercicios: el prim ero será teórico y consistirá  en desarrollar durante el tiempo máximo de diez minutos uno de los 50 temas que constituyen el programa mínimo aprobado por Real orden de 25 de Énero de 1926 (Gaceta ¡del 26), el cuial será designado por 'el ¡Tribunal de entre los tres ternas qué ¡por insaculación correspondan a cada ¡opositor; el segundo será práctico, y consistirá en escribir al dictado, a pluma o a máquina, corregir uií ¡escrito .enmendando su¡s faltas dé ortografía y resolver problemas de cada -uná dé las cuatro reglia® elementales dé Aritmética. . * . ,Serán preferidos, en igualdad dé condiciones, los que acrediten conocimientos de taquigrafía.
PROVINCIA DE CADIZ

Ay u n t a m i e n t o  d e  v é j e r  d e  l a  f r o n 
t e r a

¡ Destinos a proveer*

Una plaza de Oficial tercero de dicho Ayuntamiento, dotada, con 1.500 pesetas anuales de sueldo y derecho a quinquenios del 1.0 por 160 del sueldo.Los que deseen tomar parte en lasf oposiciones lo solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, con arreglo a- la ley del Timbre, dirigida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada en la misma antes del día 25 del actual.Serán condiciones indispensables para tomar parte en las oposiciones ser mayor de veinticuatro años de edad yexceder de cuarenta y seis, acompañar certificado de no padecer defecto físico y certificado de carencia1 de antecedentes penales, e ingresar en el expresado Ayuntamiento la canti- dad de 25 pesetas fip .metálico antes 1

de verificar los ejercicios, como derechos de examen.Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en el citado Ayuntamiento, darán principio el día 2 de Diciembre próximo y serán dos: el primero, el im itatorio, consistirá en escritura al dictado y análisis gramatical, y el segundo en contestar durante un espacio de tiempo que no excederá de trein ta minutos a cinco temas tomados á  I® suerte del prográma mínimo aprobado por Real orden de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  del 26).

PROVINCIA DE CORDOBA
AYUNTAMIENTO DE. CABRA

Destinos a proveer.
Una vacante de Escribiente meca-: 

nógrafo .del citado Ayuntamiento, dotada con 750 pesetas anuales dé sueldo.Los que deseen tomar parte ¡éh la oposición lo solicitarán po® instancia debidamente reintegrada, con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al ¡excelentísimo señor, ¡Presidenta dé está Junta, debiendo tener, entrada en Ja misma anteis del día 25 del actual.' _Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la ¡oposición ser 
mayor de. veinticuatro años de edad y no exceder dé cuarenta'y seis, acom
pañar certificado dé nú padecer de-- fecto físico y certificado de carenpi'á 
de antecedentes pénales.La oposición tendrá lugar éii él ci
tado Ayuntamiento y dará principio el día 28 de Diciembre próximo, y sé Compondrá de ¡dos ¡ejercicios: él prim ero consistirá en prácti'cáSáje éls-5 
critura, GramáticaV Mecanografía y  Aritmética; y el segundo, en desarro
llar durante media hora cuatro temás, sábados á la suérte, del pfrográmá m ínimo dictado por él Ministerio ¡di lá  Gobernación, aprobado por' Real érdéíi 
de 25 dé Enero de 1926 (G a c e t a  
del 26).

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

Destinos a proveer.
Uná plaza de Auxiliar administra-* tivo de dicha Diputación", dotada con' 

3.000 pesetas anuales de sueldo.Los que deseen tomar parte ¡en láé oposiciones lo solicitarán por instancia, debidamente reintegrada, con arregló á la ley del Timbré, dirigida al Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada en la misma antes del día 25 del ¡actual.Serán condiciones indispensables * para tomar parte en las oposiciones ser mayor de veinticuatro de edad, 
sin ¡exceler de cuarenta y cinco; acom
pañar certificado de no padecer dele to físico y certificado carencia de antecedentes penales, e ingresar eii 
la expresada Corporación provincial la cantidad de 30 pesetas en metálico, 
antes de verificar los ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrátí¡ lugar en la citada Diputación p.roviij^ 
cial, dando principio el diía 25 de ¡Ng$'. yiembre próximo, y serán dos: un^. 
¡oral vy otro práctico. El prim ero confj sistirá en contestar en trein ta mintifí , tos, como máximum, a tres temas, sá-: • cades a la suerte, del programa mí- ¡ nimo apirobado por* Real ..orden de 2$; de Enero de. 1926 (Ga c e t a  del 26); y j él segundo, esencialmente próclice,! 
que se- dividirá ¡en tres partes, c-on¡-£;í sistentes: la primera, en la copia mén] danográficá, en la máquina; q'uie séñal^ ( el Tribunal, de uno o varios párrafo! \ 
en el tiempo que determine ¡el mi§r.¡ Sao; la segunda, en la¡ redacción dé ulL acuerdo, oficio o cualquier otro doefe ’ mentó oficial, y lá - tercera, en resol- 
yer un problema de cálculo o casos' 
de Contabilidad, también déterminados 
p|or él Tribunal.La duración de esté 'ejercicio práe-- 
licot será señalada' también por. él ex- présadó Tribunal.

PROVINCIA DE GRANADA
AYUNTAMfENTO DE ÁLGARINE.JO

p estiñ os a proW pr.
Uná plaza ¡de Auxiliar dé Secretaría, dotada cotí 1.500 pesetas anuales . 

de sueldo?Los qué deseen tomar parte en las oposiciones lo ¡solicitarán por instancia, débidameáté' reintegrada, con arre" glo á la ley del Timbré, dirigida ai Excmo. Sr. Presidente de ésta Junta, debiendo tener éntradá en la misma antes del día 25 del actual.B é ¡fá n  condiciones indispehe^ble^ para tomar parte £íi las ¡oposiciones ser: 
mayor, do veinticuatro' años de éd^* y ¡no exceder de cuarenta y seis; ácói®r ¡ páñar certificado dé fio padecer tifa. fecto físico y certificado de caréncig' de ¡antécédéntés penales? jLoé ejercicios de dípSIición, qué t e n drán lugar éri él citado Ayuntamiéfí4/ ¡tó, Sarán principio después de curridos tres meses desdo la pufelR.* cación dé esté 'anunció en la Gac©t¡|? y serán dos: él primero, oral, y ÓÓM:/ gistirá' en contééfar düranté un plálpf,} que no excéda de uná hóráia tresí j imaé sacados á la suerte del progí^fe) fuá míiiimó de' 25 dé Enero dé 1926' 
(G ac e tX del 26), y él ségundo, í>ráé|j^1 có, Sé cbmpoñdrá en redactar utí áíct|: ¡dé álgúft ácuerdoi adoptado’ p o f  Hn¡ Ayuntamiento en pléfio o ComisiM' municipal permanénté y em itir un formé en .expedienté ádministrativ<| sobré alguna dé jas materias rélácló^ nadas con el Estatuto municipal, éoií arreglo a los supuestos que formplá* rá el Tribunal, concediéndose p a ¥$ este ejercicio el plazo de des hora». |v *

PROVINCIA m  JAEN
i

a y u n t a m ie n t o  d e  v il l a n u e v a  d'e l S
REINA . ..

Destinos a proveer  "V"

Dos ¡plazas de Auxiliares de dicho Ayuntamiento, dotadas cada una cotí 
0  m m l  <3® T&9 pesetas.
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, Los que deseen tomar parte en las 
aposiciones lo solicitarán por instan- 
feiá, debidamente reintegrada, con arre
glo á la ley del Timbre, dirigida ai 
Exorno. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 del actual.
¡ S e r á n  condiciones indispensables 
[para tomar parte en las oposiciones 
;$er mayor de veinticuatro años de 
.Sedad y no exceder de cuarenta, -acom- 
jfpañar certificado de. no padecer de
fecto físico y certificado de carencia 
;3e antecedentes peí ales e ingresar en 
jíél expresado Aym amiento la can ti
ldad de 30 pesetas en metálico antes 
«dé verificar los ejercicios como dere- 
«chos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento, dan
do principio a los diez días siguí en- 
ites, después de transcurridos sesenta 
pesde la pubicación de este anuncio 
téri la G a c e t a , y serán tres: el prime- 
fó  consistirá en escribir durante una 
pora, como máximo, un tema sacado 
p  la suerte dp los que componen el 
¡programa mínimo aprobado por fieal 
prdien dé 25 de Enero de 1926 (G a c 'e t á  
del 26); el segundo será oral, consis- 
líiéñdo en contestar a un tema del 
¡mism-o. programa mínimo, y el tercero 
j&e' compondrá de prácticas de Cali gra
f ía  y en demostrar Conocimientos dé 
$VTecanograrfíá. ‘

PROVINCIA DE LUGO 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LUGO

Destinóos a proveer, ¡

Dos plazas de las seis que se con
voca a oposición de Oficiales de ter- 
feera olíase del Cuerpo Administrativo 
-¡pj^incial, dotadas con 3.060 pesetas 
(anuales de sueldo, con derecho los que 
{pcupen los primeros lugares de la pro
puesta a cubrir las dos vaciantes exis
tentes jen la actualidad y las que sur
jan hasta la íermkiiatción de los ejer
cicios, quedando los cuatro aprobados 
gestantes en expectación de destino en 
concepto de aspirantes, sin más dere
cho que el de ocupar las vacantes que 

(surjan en lo sucesivo por su orden, 
í exceptuando las que en virtud de pre -̂ 
yceptos reglamentarios sean dedicadas 
jja la amortización.
| Los que deseen tomar parte en las 
. oposiciones lo* solicitarán por instan- 
fciá, debidamente reintegrada, con arre- 
jglo á la ley del Timbre, dirigida al 
j Exorno. Sr. Presidente de esta Juntai, 
-debiendo tener entrada en la misma, 
: antes del día 25 del actual.
•• Serán condiciones indispensables pa. 
ía  tomar parte en las oposiciones ser 
tnayor de veinticuatro años de edad y 
hp exceder de treinta y cinco, acom
pañar certificado de carencia de ante
cedentes penales e ingresar en dicho 
Ayuntamiento la cantidad de 30 pese
tas en metálico antes de verificar los 
ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición, que tén_ 
Jrán lugar en la citada Diputación, 
darán principio al siguiente día há
bil do transcurridos sesenta, a contar 
de La fecha de este anuncio en la Ga
c e t a , y serán los siguientes: Uno pre

vio de Mecanografía, uno teórico de 
exposición de temas y otro práctico 
de redacción de informes y cuadrar 
un estado nitmérieo.

El ejercicio previo constará de dos 
partes, que se desarrollarán en una 
sola sesión, y consistirá en copiar a 
máquina un párrafo y en escribir al • 
dictado, y también a máquina, otro; 
calculándose el tiempo a invertir en 
la copia y 1a. velocidad con que se 
dicte de forma que resulten 180 pul
saciones por minuto.

El ejercicio teórico se dividirá asi
mismo en dos partes: una oral y otra 
escrita. La primera- consistirá en con
testar en el .plazo .máximo de cuaren
ta y cinco minutos a seis temas sa
cados a la suerte de entre los que 
componen el programa mínimo apro
bado por el Ministerio de la Gober
nación por Real orden de 25 de Enero 

•de 1926 (G a c e t a  del 26), a cuyo efec
to se considerará dividido éste en tres 
grupos: uno que comprenderá los 'te
mas 1.° a 8.° y los 49 y 50, de los 
que se extraerá una bola; otro, en el 
que se incluirán los temas 9.° a 38, 
del que se extraerán tres bolas, y el 
tercero, que comprenderá los temas 39 
a 48, del que serán extraídas dos.

Los tema-s extraídos en cada sección 
de actuación del Tribunal sólo serán 
vueltos al bombo cuando en su grupo 
respectivo ¡no lleguen a quedar tres 
bolas, cuando menos.

La segunda parte de este ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito, ; 
en un plazo máximo de cuatro horas, 
dos temas sacados a, la suerte, los mis
mos para todos los opositores que ac
túen en cada esióln, de los comprendi
dos en el programa que se inserta a 
continuación de estas Instrucciones.

El ejercicio práctico soinsistirá en 
redactar un acta, emitir un informe y 
cuadrar un estado numérico con re
ferencia a supuestos que facilitará el 
Tribunal, debiendo desarrollar el ejer
cicio en el tiempo máximo de cinco 
horas.

PROGRAMA QUE SE CITA

Ejercicio teórico. — Primera parte.
Oral.

Programa mínimo publicado en la 
G a c e t a  dé 26 de Enero de 1926.

Ejercicio teórico.—Segunda parte.— 
Escrito.

T^m-a 1.° Organización, provincial. 
Territorio. Organos de la Ádmiristra- 
cíóm provincial. Régimen de carta in- 
iermunicfpal. Maneoraunidades inter- 
provifeciales. Funciones de los Gober
nadores civiles en relación con las Di
putaciones provinciales.

Tema 2,° Diputados provincia
les . Carácter y clasificación. Elec
ciones. Condiciones del cargo.

Tema 3.° Constitución de las 
Diputaciones. Su funcionam iento y 
atribuciones. Acuerdos que requie
ren requisitos especiales*

Tema 4.° Obligaciones m ínim as 
de las D iputaciones, Beneficencia. 
Establecim ientos benéficos de la 
Diputación provincial de Lugo.* 
Conciertos establecidos. Expé.di.en

tes de ingreso; trám ites y requisi-s 
tos exigibíes para otorgar el con
cepto de pobre. Sanidad.; Establecí-? 
meintos sanitarios de la excelentí
sima Diputación provincial. In sti
tuto de Higiene: su régimen, según 
el Estatuto provincial, Reglamento 
de Sanidad provincial de 29 de Oc
tubre de 1925, Reales Ordenes de. 
4 de Enero de 1927 y 16 de Febre
ro y 31 de Mayo de 1929. Dispen
sario antivenéreo; su funciona-: 
miento- Funciones del Inspector 
provincial de Sanidad en relación 
con este servicio.

Tenia 5.° Obligaciones mínimas 
de las Diputaciones^ Enseñanza, 
Aporíaciones exigidas por el E sta
tuto de Form ación profesional. Ins~. 
títueiones de carácter SDeial. Vías* 
de comunicación. Plan de caminos 
vecinales; Concursos. Reglamento 
de-V ías y Obras provinciales dé 
15 de Julio de 1925.

Tema 6.° Régimen jurídico po^r 
vincia!. Recursos. Suspensión de 
acuerdes. Resp onsabi!ida do s*.

Tema 7.° Hacienda provincial. 
Presupuesto; ¿Quién lo form a? 
Créditos obligatorios de los p resu 
puestos ordinarios. P resupuestos 
ex traord inarios Trám ite de unos, 
y otros hasta  su aprobación defi
nitiva. Créditos extraordinárioSá 
Suplementos de crédito. Transfe^ 
rencias.

Tema 8.° Ingresos provinciales. 
Su clasificación.—-Exacciones. Con
tribuciones especiales*. Derechos y 
tasas.

Tema 9.° imposición provincial^ 
Arbitrios provinciales. Im puestos 
y recursos cedidos por el Estado. 
Cédulas personales*. Instrucción dé 
4 de Noviembre de 1925.

Tema. 10.: Aportación m unicipal
forzosa. Recursos provinciales; Re
form as introducidas 'en el recargo 
del timbre del Estado con poste
rioridad al Estatu to  m unicipal. 
Comité y Caja Central de fondos 
provinciales.

Tema 11? Crédito provinciáL 
Recursos especiales para em prés
titos.

Tema 12. Recaudación’ dé ló l 
recursos provinciales. Distribución 
y depósito de fondos. Defraudación 
y penalidad.; Prescripción,

Tema 13. Contabilidad y cuen
tas provinciales. Libros principales 
y auxiliaren. Aprobación provisio
nal y definitiva de las cuentas; o r
ganism os que realizan una y o tr 5.

Tema 14. Del Presidente dé 15 
Diputación; Bus funciones. Del Bé- 
éretario. Su doble carácter y fun
ciones en uno y «otro concepto, sé-? 
gún el E statu to  provincial y Re
glamento de 2 de Noviembre do 
1925.

Tema 15. Del Interventor de 
Fondos provinciales. Sus funcio
nes. De los empleados* m unicipa
les en general. Su clasificación. 
Disposiciones comunes a todo# 
ellos. Form a de provisión de ■ los 
distintos cargos. Derechos?, debe-- 
res y responsabilidades.; P recep to l 
del Estatuto, municipal % fiel Rf*
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M ámenlo rde funcionarios provin-
lla lcs üc 2 de Noviembre de 1925, 

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

’ a y u n t a m i e n t o  d e  n i g r a n  

Destinos a proveer*

lima vacante de Auxiliar de Socréta- 
l*ía dé dicho Ayuntamiento, dotada con 
fj.OOO pesetas anuales de sueldo.
■ Los que desean tomar parte en la 
fjrpOLsición lo solicitarán por instancia 
Éebidamente reintegrada, con arreglo 
|  la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
gruñía, debiendo tener entrada en la 
fnispna antes del día 25 del actual.
• Berán condiciones indispensables pa» 
f a  tomar parte en la oposición, ser 
fbayor de veinticuatro años de edad y 
feo' exceder de cuarenta y seis, acom- 
feañar certificado de no padecer detec- 
P  físico y certificado de carencia dé 
Antecedentes penales»

Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en el citado Ayuntamiento, 
liarán principio' á las nueve de la ma- 
p n a  del día siguiente de transcurrí' 
pos noventa desde la publicación dé 
As te anuncio en la Ga c e t a , y serán 
te s  : el primero, oral, consistirá en 
fpntestar, durante el tiempo dé una 
pora como máximo, a tres temas sar 
laidos a la suerte del programa míni
mo aprobado por Real orden de 25 de 
¡Enero de 1926 (Ga c et a  del 26), adicto- 
pido con los.dos temas siguientes:

1.° Gramática castellana.—Conocí- 
Ihientos generales y análisis d© un pá- 
’$pafo que el Tribunal designe.

2.° Ortografía.—Letras que ofrecen 
$Wa al escribir— Regias .principales 
TOra e í acertado empleo de dichas le-
f c s .
\ El segundó ejercicio será práctico y 
teisistirá en redactar en un tiempo 
Míe no excederá de dos horas un acta 
fte sesión del Ayuntamiento u otro or- 
feahismo municipal, con arreglo al su» 
puesto que formule él Tribunal, y éii 
S í tramitación d© un expediente sobre 
fc in td  qjtté desune también dicho Trt-

PROYINGIA DE YALLADOLID 

AYUNTAMIENTO DE VÁLÍ.ADOLID

Destinos a proveer.

) ¡ liña Maza; de Escribiente auxiliad 
|É& destino á la Intervención de di- 
Imo Ayuntamiento, dotada con 2.766 

anuales de sueldo.
C u n a  plaza de Escribiente áuxiliair*

S destino en la Oficina de Deposita
da! mismo Ayuntamiento, dotada 
2.606 pesetas anuales de sueldo, 
os qué deseen tomar parte en las 
iPésiciones lo solicitarán por iñstan- 
debidamente reintegrada, coa airre- 

|3o á la ley del Timbre, dirigida mi 
■perno.. Sr. Presidente de esta Junta, 
Jjtoiendo tener entrada en la misma 
Ifetes del día 25 del actual.

Serán condiciones indispensables pa-

ttomar parte en las oposiciones, ser 
¡yor de veinticuatro años de edad, 
unpáñar certificado de no padeces 
feclo físico y certificado íté carene id

de antecedentes penales e ingresar m  
dicho Ayuntamiento la cantidad de 25 
pesetas en metálico antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de exa
men. r

Los ejercicios de oposición, que ten
drán lugar en el citado Ayuntamiento, 
dairán principio el día 25 de Noviem
bre próximo, y serán tres: el primero, 
de escritura al dictado; el segundo 
consistirá en contestar, durante el pla
zo máximo de media, hora, a cuatro 
temas sacados a la suerte: uno de 
Gramática1 castellana, de los compren
didos en el programa que se inserta 
a continuación; uno de Contabilidad 
municipal del programa que también 
se detalla, y dos de Legislación muni
cipal del programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de Enero de 
1926 ( G a c e ta  del 26), y él tercero con
sistirá en la resolución de un proble
ma de Aritmética, escritura a máqui
na y hacer una cuenta o asiento1 en los 
libros de Contabilidad a la elección fiel 
Tribunal.

Programa de Gramática casicllana 
que se cita.

¡Tema 1,:° Idioma o lengua. Dia
lecto. Idioma castellano.. Gramáti
ca: Partes que comprende y obje
to de cada una de ellas. Letras. 
Yódales y consonantes. Alfabeto,; 
gílabas; Sus clames, Palabras» Cla
sificación de las palabras por las 

. sílabas de que constan, por el tono o 
acento y por la analogía fónica tí© 
las terminaciones*

Tema 2.° Analogía. Oración gra
matical. Partes de la oración. Nom
bre sustantivo, Glasificación del 
nombre. Accidentes del nombre^ 
Pronombre: sus clases. Accidentes 
del pronombre. • •

Tema 3.° Del adjetivo. Clasifi
cación del adjetivo* Accidentes del 
adjetivo. Artículo. Sus ciases y 
mas. Accidentes del articulo.

Tema 4.° Yerbos» Glasés d e  y e r 
bos: d e f i n i c i o n e s , A c c i d e n t e s  d e l
v e r b o .  Conjugación d e  algún v e r b o  
regular.

Tema 5 * Yerbos irregulares i 
sus clames. Raíces, Estudio y  con
jugación de verbos irregulares2 
Yerbos defectivos.

Tema 6»° Del adverbio. Cuándo 
es sustantivo o adjetivo. Glasés dé 
advelMo!. Modos fcjdv©rbW©% ©0 
lá conjunción. Gtasifieactáa aten
dida la naturaleza del énlacs¿ M&*- 
dos conjuntivos*

Tema 7»° De la proposición^--^ 
Yalor qué tiene»— Clasificación dé 
las p r e posíci o he s — Modos preposi
tivos, be la inlérjeccón. ClastfL- 
p c ió h  dé las interjecciones. Inter
jecciones impropiáis Modo# inter
jectivo!»

Tema 8.° Sintaxis* Oración, _ tér
minos esenciales, Términos acci
dentales. Oraciones éíMplel y com
puesta! y sus clases. Gonco'rdah- 
cia: su definición. Concordancia® 
d é  .'sustantivo y adjetivo; de sujeto 
y verbo, y de relativa y anteceden
te. De la construcción: s*us clases?; 
Orden dé la construcción Jéeiguíar» 
Construcclóh figurada: 'im  élaséa»

Tema 9* Ortografía.- Clasifica* 
Pión ortográfica de las letras. Le* 
tras mayúsculas y letras do e.^rr  
tura dudosa.

Tema 10. Reglas sobre él usó 
de la B y de la Y, Signos de pun
tuación. Empleo de cada uno dé 
ellos. Notas auxiliares, Abreviatu-: 
ras.

Tenía 11, Reglas Sobre el usé 
de la G y de la^J, Idem de la 
Acento ortográfico. Reglas sobré s\í 
uso. . . .  i

Programa de Nociones de ContabiM* 
dad.

Tema 1.* Razones y porporcio* 
nes. Regla de tres simple y eom< 
puesta. Su resolución y aplicacift* 
nes. ;

Jem a 2,e Intereses y .sus cía? 
ses. Interés himple. Problema a qi*| 
da lugar y fórmulas para su £ «  
lución. o

Tema 3.° Descuento y sus clac 
ses. Modo de estipularlo^ Su jes<#. 
lución y aplicaciones. .

Tema 4.° Vencimiento común % 
promedio de pagos?. Casos del misi 
rno más4 comúnmente usados en 
práctica. Modo de hallar; el ven£ÍC 
miento común o medio2

Tema 5.° Repartimiento pfA* 
porcional. Su aplicación y modo SÍ 
resolverlo. ' , _ )

Tema 6,° . Crédito y isus cláscf* 
Documentos relativos al mism&* 
Acciones y obligaciones. Títulos, á f  
la Deuda. Cupones Operaciones I  
que da lugar*

Tema 7.6 Contabilidad y sug 
clases. Principales métodos paríf 
llevar la cuenta y razón2 Clasificó 
ción de los libros para su desarro* 
lio. Prescripciones del Código tíí 
Comercio respecto a- los? mismos^ 

Tema 8.° Descripción de los í$t 
broa Diario, Mayor y de Inventé# 
rios y Balance#. Asientos1 ;en 
mismos* Diversas ©lase# de asiea* 
tes. Su redacción. Traslado ai 
yor de los asientos del Diario 

Tema 9.® Cuentas y sus ciasífloS* 
dones. Cuentas corrientes em  
rés. Su liquidación.

Tema 10. Balances de cómgrííb#» • 
eión y modo de formarlos. Errores m 
los libro! y forma dé calvarlos. 
te» de libros. u

Tema 11. Asiento de ápéHura W¿' 
la ppntaéflidad municipal. Dietrib^  
clótí dé fondos. Depósito! gubérnail-| 
vós y valoré fuera de presupuestos. 
Bu contabilinación.

Tema 12. Transíéfencía! dé crédl* f 
tó. Créditos extraordinarios y  IfePQr' 
méntós de crédito. Relacioné! dé ‘den1- 
doré! y acreedores procedénte! dé fft 
quidación y  m  incorpofációrí E WH. 
demás cóns'ignácionés légi^Mdá!. 
supuesto refundido.

NOTAS GENERALES i

Primera. Será oondiclóa indispeiS< 
sable pjara su admisión al concurso 0  
que los opositores formulen m  peih 
cito en forma de instancia, debida-* 

y pm  jsepmado pa-%
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ra cada oposición en las que deseen 
Jomar parte,, dirigida al .excelentísimo 
Señor Presidente de esta Junta, remi
tiéndola, p;or conducto de los Jefes de 
sus Cuerpos, los que estén en serví-: 
ció activo, y los de las restantes si
tuaciones militares, por el Alcalde de 
su residencia, informando dichas Au
toridades al margen de las mismas si 
observan buena o míala conducta.

Segunda. Los aspirantes solicita^ 
rán con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el artículo' 48 del Regla-, 
menta de 6 de Febrero de 1928 (Ga 
ceta  núm. 40), si no hubieran sido ya 
BalificadoiSi por esta Junta, a fin de 
que dichas Autoridades puedan remi
tir la documentación militar necesa
ria para su clasificación.

Tercera. La publicación de los ‘ad
mitidos en las oposiciones se inserta- 
M en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  en uno de 
los cinco días siguientes al qué se fíje 
tomo límite para admisión de instan
cias.

Madrid, 4 de Octubre de 1929.—El 
idenenal Presidente, José Villalbá.

C O M IS iO N  O F IC IA L  D E L M O T O R
Y DEL AUTOMOVIL

DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.

Real orden de 15 de Diciembre de 
1928. Real decreto de 30 de Ahril de 
|924 y Reglamento de 24 dé Mayo del 

mismo año.)
L,*—Peticionario: D. Antonio Monas

terio Martínez, Consejero-Director de 
jfe “ Sociedad Española de Fabricación 
de Automóviles” .

IX.—Industria: Fabricación tíe au
tomóviles.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
.de derechos arancelarios para impor
tación del siguiente material y ma-: 
quinaria:

Calibres:
Plano 17.990 B.~-Manivela ¡de df«í 

Sección:
Dos tampones acanalados mínimo 

pebo estrías.
Dos galgas planas dobles dé seis 

Milímetros.
Dos ídem fd. id. de 32 ídem.- 9 
Dos ídem id. id. de 38 ídem.
Plano 79.129 B.— Piñón de accionS- 

imenta de las ruedas:
Dos tampones acanalados mínimo 

10 canales.
Dos galgas planas dobles de cinco 

milímetros.
Dos ídem id. id. de 36 ídem,
líos ídem id. id. de 45 ídem.
Plano 31.471 D.—Piñón de tercera 

velocidad y toma directa:
Dos tampones acanala eos 10 estrías. 
Dos galpas .planas dobles de siete 

milímetros.
Dos ídem id. id. de 4<! ídem.
Dos ídem id, id. de 56 ídem.
P1 a no 72. i 03 \.-—rVo i'n I! ] o sin f < n : 
Dos femprnu** a :orlos mínimo 

sois e:-í !*fav '

Dos galgas planas dobles de 26 mi
límetros.

Dos ídem id. id. de 32 ídem.
Plano 72.402 A.— Sector de direc

ción:
Dos anillos máximo ocho estrías. 
Dos calibres mordaza dóble de' seis 

milímetros.
Dos ídem id. id. de 38 ídem.
Dos anillos mínimo con ocho mon

tajes para medida del fondo de es
trías.

Plano 70.000 B.—Eje:
Dos anillos máximo seis estrías. 
Dos calibres mordaza doble de seis 

milímetros.
Dos ídem id. id. de 32 ídem.
Dos anillos mínimo para medida del 

fondo de estría.
Plano 31.469 C.—Arbol secundario: 
Dos anillos máximo 10 estrías.
Dos calibres mordaza doble de siete 

milímetros.
Dos ídem id. id. de 36 ídem.
Dos anillos mínimo para medida del 

fondo de estría.
Plano 79.295 A.— Palanca:
Dos tampones estriados.
Plano 79.132 A,—Arbol de acciona

miento de Jas ruedas.
Dos anillos máximo 10 estrías.
Dos calibres mordaza doble de cinco 

milímetros. ,
Dos ídem id. id. de 45 ídem.
Dos anillos mínimo con 10 monta

jes para medida de fondo de estilas.
Plano 72.323 B.— Horquilla forman

do eje de la palanca de freno (izquier
da y derecha):

Dos anillos estriados. .
Juegos de cono Browm Sharpe:
Un juego de cono Browm & Sharpe, 

número 10.
Un ídem id. id., núm. 11.
Un ídem id. id., núm. 12.
Un ídem id. íd;, núm. 16.
Un ídem íd. íd., núm. 9.
Un ídem íd. Morse, número U 
Un ídem íd. íd., núm. 2.
Un ídem íd. id., núm. 3.
Un ídem íd. íd., núm. 4.
Un ídem íd. íd., núm. 5.
Una máquina para ensayar durezas 

de materiales, tipo “ Normal”, anchu
ra entre columnas de 400 milímetros 
y una altura disponible de 450 mili- 
tros.

Una instalación dé sujeción dé las 
piezas y de alimentación, tipo 66U, 
comprendiendo:

Una mesa de chapa planeada boi% 
deada con un cuadro de escuadra coii 
remaches de Cabeza fresada.

Cuatro pies de hierro U arriostrado 
con cruces de San Andrés éií hierro.

Cuatro montantes en hierro U íor*' 
mando con la mesa el contorno de la 
cuba.

 ̂ Dos carriles de acero redondo, es
tirado, con la separación corriente de 
los carriles conductores de corriente.

Una instalación de sujeción de las 
piezas, según descripción precedente;

Un neceser para la detefminacióri 
del PH.

Una cuba de dase ob rea do al hervi
do, comprendiendo:

Una cuba de 0,600 de longitud, 0.400 
de anchura y 0,600 de profundidad, 
enteramente soldada autógena bor

deada sobre escuadras, placa de cds 
nexión estañada. 2,

Un stand soporte de la cuba, arma* 
dura en escuadra, tablero de chap<a, 

Un tubo con mechero de gas, aislá* 
.miento eléctrico.. " i

Un cuadro de madera barnizada dé 
fijación del equipo.

Un equipo eléctrico para barra ca* 
todo de 600, comprendiendo:

Dos carriles conductores en tubdf 
d e . latón. ■

 ̂Cuatro soportes aisladores de fija-i 
ción de los carriles.

Dos enchufes para toma de corríéh^ 
te de, conexión del cuadro.

Una barra de trabajo ule 600.
Dos barras ánodos de 600.
Pinzas piara toma de corriente. * 1
Una pinza aisladora, guarnecida de 

fibra negra; barra de latón estirado, 
ranurado y estañado; ocho estribos de 
fijación de ocho ánodos, ©cha ánodos 
en chapa especial, bloque de contactó 
estañado. ' •

Una cuba mono-bloc en pino de No
ruega, de 60 milímetros y cuatro com
partimientos, comprendiendo:

Una cuba de limpieza de 0,600 me
tros de longitud, 0,500 metros de an
chura y 0,600 metros de profundidad,; 
provista de un sistema do sobrante y  
vaciado.

Una cuba de ataque de las piezas 
de 0,600 metros de Jo ighud. 0,300 me
tros de anchura, 0,600 metros dé pro* 
fundidad, forrado de una chapa de 
plomo de tres miíímeí ros, soldadura 
autógena.

Una pieza de conexión a! cuadro.
Dos linas de lavado después del ata

que, largo, 0,600; ancho, 0,400 y 0,600, 
y profundidad, 0,600, provistas'de un 
sistema de desagüe por exceso.

Un equipo nléctrico del baño de ata. 
que de las piezas para barra cátodo 
de 600, que comprende:

Un carril conductor en tubo de la
tón estirado. ■

Los reportes aislantes de fijación 
dé los carriles.

Dos terminales de toma de cornen» 
te para conectar el cuadro.

Una barra de trabajo de 600.
Un bloc soporte de encina barniz 

zada. :
Una cuba de niquelar, que comí-* 

prende: .
Un depósito de chapa de h i erró* 

íargo, 0,600; anchó, 0,600, y profun» 
didad, 0,600, enteramente soldados §  
1$ autógena, montado sobré angulares! 
revestido interiormente de chapa ¡q| 
plano de tres milímetros, soldada l&íljg 
ella a la autógena;, ¡^21^

Uix soporte dé ,1a cubiai de chapa 8§ 
hierro, armadura «de an^laref. x d 

Un distribuidle Sei |irer 
en tubo dé plomó* colocado m  él feii* 
do de la cuba*. -  : . • "i n\ %

Un grifo de válvula, Mstém|' JMw- 
Lins, aisliaido leléctrléamenté, país lli 
regulación del aipé é^prím idód /¡ 

Un calentador por gas con trel íüi* 
chepas.

Un cuadro de madera dura pal<f 
fijación del equipo. 7 " tí

Un equipo eléctrico con barra 31 
0,600, de tres barras cátodos. qu.i 
compende* '
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r Dos carriles conductores de tu
bo de latón.

Cuatro soportes de carril en bron
ce, patas y tornillos de fijación, 
mango aislante, tornillos y tuer
teas de bloca je.
, Dos terminales de conducción de 
[corriente a los carriles conducto
res.

Dos barras ánodos de. 600, morda- 
2'a de toma de corriente con fuer-, 
¡te contacto, mordaza aislante guar
necida de fibra negra.

Una barra de latón estirado se- 
jmiplano, ranurada. a ocho milíme- 
¡íros, ranura estañada, punta elec- 
Ltríca que asegura el buen contacto.

Diez y seis estribos de fijación 
JJe 16 ánodos.

Seis barras cátodos de 600, de 
¡tubo de latón estirado, mordaza de 
toma de corriente con fuerte con-, 
tacto, mango aislante en ñbra¿

Una .cuba monobloc de pino de 
¡Noruega, con dos compartimentos, 
¡que comprende:

Un depósito de recuperación, 
después del niquelado, largo 0,600; 
lincho, 0,400; profundidad, 0,600.
1 Un depósito de lavado en agua 
Scbrriente, de iguales dimensiones, 
provisto de desagüe por exceso.• 

Una ctíbá de cobreadoi largo,
0.600; ancho, 0,600; profundidad, 
©,600; soldada a la autógena; mon
tada sobre angulares, revestida in
teriorm ente de plomo soldado a la 
á/utógená.

Un soporte de la cuba; armadu
ra de angulares.
1, Un distribuidor de aire coníp ii- 
fiíido, de tubo de plomo, colocado 
&n el fondo de la cuba.
* Un grifo  válvula, sistema "Jen- 
íkJns , aislado eléctricamente, para 
¡regular el aire comprimido*

Un calentado de gas con tres 
ÍSecheroS i

Un bastidor de madera dura pa
ta  fijación ¡del equipo*

Un equipo eléctrico de bárra de 
¡0,600, de tres barras cátodo, que 
[comprende:
' Dos carriles conductores de tu
bo de latón.*¡
• Cuatro soportes de carril en 
bronce, patas y tornillos4 de fijación, 
thanguito aislante, tornillos y tuer- 
icas de bloca je.

Dos terminales de conducción de 
Barriente á los carriles conducto-

. Seis barras ánodos de 600, mordaza 
Üe toma de corriente, con fuerte con
tacto; mordazja aislante guaneci- 
3a de fibra negra, bafrá de latón 
Estirado semiplano, ranurada a ocho 
milfmetos, ranura estañada, punta 
Eléctrica que asegura el buen cori- 

' tacto*
Diez y seis estribos de fijación, 

i e  16 ánodos.:
’ Seis barras cátodos de 600, de 
tubo de latón estirado, mordaza de 
toma de corriente, con fuerte ¡con
tacto, manguito aislante en fibras 

Una cuba monobloc de pino df 
Noruega, con dos compartinfentosó 
güé comprende:

Un depósito. de recuperación ¡des*

pués de niquelado; largo, 0,6*00; 
ancho, 0,400; profundidad, 0,600^ 

Un depósito de lavado en agua 
¡corriente de iguales dimensiones, 
provisto de desagüe por exceso.'

Una cuba de lavado en agua ca
liente, tipo 646, que .comprende: 

Una cuba de chapa especial; Lar
go, 0,600; ancho, 0,400; profundi-. 
dad, 0,600; s4oldacla a lá autógena, 
mentada sobre angulares.

Un soporte de la cuba, armadu
ra de angulares paneles de chapa,- 

Un calentador de gas, con dos 
mecheros.

Un cuadro ele madera dura para 
fijación del equipo.;

Una Caja de serrín para secar 
las piezas; largo, 0,700; ancho* 
0,600; profundidad, 0,400.:

Pino /cepillado, tablas atornilla
da^, montadas sobre cuatro patas 
de madera dura.

Una cuba de déscobreadó, que 
comprende:

Una cuba de chapa especial; lar-: 
go, 0,600; ancho, 0,400; profundi
dad, 0,600; soldada a la .autógena’/ 
montada sobre angulares.

Un cuadro de madera dura dé f i
jación de equipo. /

Un equipo eléctrico para barra 
Uatodo, de 600, que 'comprendo" 

Un barril ¡conductor de tubo de 
latón.

Cuatro ádportes aislantes de f i 
ja  ci ón de 1 o s carr iles.

Dos terminales toma de conTéri- 
ie para conectar al cuadro?

Una barra de trabajo.- 
Un cuadro de arranque del grupo 

de 300 amperios, que comprende:
Un panel de marmol 0,900 x  0,760 

X 0,030.
Un voltímetro 100 mm. Í0 voltios. 
Un amperímetro' 10O mm. 15 ampe-

rios, corriente aiíterna.
Un amperímetro 100 mm. 300 am

perios, aparatos aperiódicos, lectura 
invertida esmaltada de negro.

Un interruptor tripolar de ruct/ura 
brusca con cortacircuito.

Un reostato de arranqué del motor. 
Dos reostatos de campo de la exci

ta triz para regular la intensidad de los 
inductores del generador.

Bornas de conexión a las máquinas 
y ál baño. 'o  i

Una cámara tipo R. S. B. húmero 3 
completo con accesorios.

Una mesa con todos sus accesorios. 
Un recipiente compteto.
Un casco protector, según descrip

ción, con tubo metálico de tres metros 
y enlace de cáuchú.

U¡n separador de aceite con sus acce
sorios. ;

Una tubería de ventilación.
Un ciclo-filtro tipo ¡BfcS.
Un ventilador aspirador, tipo G.
Un pilón destinado a sostener él ven

tilador.
Yeinticuáti'o juegos de peines “Dan

dis” en acero rápido, con pasos de 
1,00 a 3,00.

Treinta y ocho escariadores cilindri
cos, de mano, ordinarios, de cinco mi
límetros á 30 mm. de diámetro.

Cuarenta y siete escariadores éxten- 
sibles de mano de seis mm. a 60 mm. 

Cincuenta y ocho escariadores exten-

sibles por el extremo para máquina® 
(cola cónica) de ocho mm. a 36 mm. de 
diámetro.

Lo que se hace público para qué loé 
que se consideren con derecho á reclai- 
mar contra la preinserta pétición for

mulen, en el plazo de veinte días há
biles que fija el artículo 34 del Reglaf- 
mento de 24 de Mayo de 1924, conta
dos a partir de la inserción del pfé« 
sente anuncio en las publicaciones ofi
ciales, la protesta razonada que corres
ponda, acompañada de copia simple, 
concretando las características, pr$- 
cios, plazos de entrega, etc. del mate
rial o maquinaria españoles que pu
dieran reemplazar al que se desea irm 
poetar, presentándola o dirigiéndola' 
por correo certificado aí Presidente dé. 
la Comisión oficial del Motor y del Au
tomóvil (San Agustín, número 5).

Madrid, 27 de Septiembre de 1929Í, 
El Presidente, Alfredo Kindelán.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 -    . ¡L

TRIBUNAL 8UPREM O

SECRETARÍA

R.elación de los pleitos incoados aníé 
la Sala de lo Conlencioso adminis
trativoo, . • ;

Pleito núm. 10.039.-—D. Julián Frei- 
cinet Cortés contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Economía 
Nacional en 4 de Juuió de 1929 sobre 
escalafón. (Zaragoza.)

Núm.: 10.040.— El, Ayuntamiento de 
Oviedo contra a¡cuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 28 de 
Mayo de 1929 sobre liquidación del 
impuesto de Utilidades.

Núm. 10.041.— D. José Beréngueií 
Sampere contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento erí 
6 de Mayo de 1924 sobre rescisión de 
contrato de un trozo de la carretera 
de Játibá a Alicante. (Alicante.)

Núm. 10.0-42.— La Sociedad “ Unióií 
Española de Explosivos” contra acuer
do del Tribunal Económicoadminis-» 
trativo de 31 de Mayo de 1929 sobre 
liquidación tutelar de Negociación. 
(Bilbao.) ' ;

Núm.- 10.043.—D. José Andreu Mas- 
lie contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del Ejército en 20 de 
Junio de 1929 sobre su páse a situa
ción de reserva. (Murcia.) •

Núm. 10.044.—D.: Froilán A l o n s o  
Melón contra lá Real orden expedida) 
por el Ministerio de Instrucción pú-* t 
blica en 12 de Junio de 1929 sobre 
propuestas para la Dirección de Es
cuelas graduadas. (León.)

Núm? 10.045.— D. Víctor Roméroi 
Valles contra la Real orden expedida: 
por el Ministerio de la Gobernación, 
en 13 de Agosto de 1929 sobre su se
paración del C u é r  p o de Seguridad. 
{Madrid.) f:

Núm. 10.046.— D, José Moncho Bá-: 
fros contra la R e a l  ord^n expedida 
por el Ministerio de Fomento sobré; 
exclusiva para lá línea ¡de Villehai á 
Alicante. (Alicante.) f

Núm..: 10.047,— Doña Victoria Coek
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men Pérez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio ele instrucción 

' pública en 20 de Julio de 1929 so-v 
¿re clasificación de la Fundación ins
tituida en Geiiestoso por D. Francis
co Pérez Rodríguez. (Madrid.)

Núm. 10.049.—'La Sociedad “Hulle
ras de Turón” contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomen
to" en 27 de Junio- de 1929 sobre de- 
Ti ujíc i a hecha por D. Emilio J. Po- 
5ad.\ü contra dicha Sociedad.

Núm. 10.049.— Doña María de la 
Asunción Anchoriz, contra acuerdo 
del Tribunal Económic o adimníslra- 
11 vo de 7 de Junio de 1929, sobre 
pensión. (Madrid.)

Núm. 10.050— D. Francisco Sáinz 
López, contra la Real orden 

expedida-por el Ministerio del Ejér
cito en 20 de Junio de 1929, sobre 
su pase a situación de retirado.v 
(Madrid.)

Núm. 10.051— _D, José de Zara-: 
goza y Escribá, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del E jér
cito en 20 de Junio de 1929, sobre 
'su separación del Servicio activo: 
del Ejército.

Núm. 10.052.— D. Antonio de To
rres Espinos, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del Ejér
cito en 20 de Junio de 1929, sobre 
.su separación del Servicio activo 
del Ejército.

Núm, 10,053.:— D. José María

Zedeira, contrá la Real orden 
expedida por el Ministerio del E jér
cito en 20 de Junio de 1929, sobre 
su separación del Servicio activo 
del Ejército.

Núm. 10.054.— D, Cefeiino Váz
quez Pérez, contra la Reai orden 
expedida por el Ministerio del E jér
cito en 20 de Junio da 1929, . sobre, 
cu separación del PorviCiO activo 
del Ejército.

Núm. 10.05 5.— ¡Dipu tación de Ma- 
drid, cont.ia la Real orden expedi
da por, el Ministerio de la Gober-: 
nación en 17 de Junio de 1929, so
bre clasificación impuesto cédulas 
personales, (Madrid.)

Núm_; 10.056.— D. ¡Saturnino. Cal
derón Fierro, contra la Real orden 
expedida por 3a Presidencia del 
Consejo de Ministros en 15 de Ju-: 
rúo de 1929, sobre devolución de 
cantidades. (Valladolid.)

Núm. 10.057—-D i Gregorio Uriaiv 
te, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 
4 de Junio de 1929, sobre su situa
ción en el Escalafón de Ingenie-: 
ros Agrónomos ó-

Núm. 10.058.— D. Alfredo Alcán
tara de la Paz, contra la Rcai oír 
den expedida por ej Ministerio del 
Ejército en 21 de Junio de 1929, 
sbbre su ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos.- (Granada.)

Núní. 10.059.-—D. Alfonso Velar-:

de y Ante te, contra la Real ornéis 
expedida por el M i ni s t erro d e 1 El ér^ 
pito en 28 de Junio de 1929, sobSf 
su separación del Servicio active» 
del Ejército. i

Núm. 10.060.— Sociedad “La Es* 
t el lesa” , contra la Real orden ex* 
pedida por el Ministerio de Fonren-i 
to en 5 de Junio de 1929, Gobró 
concurso en la línea de Sevilla É 
Áznaya. (Pamplona.)

Núm. 10.061.— ' Doña Alniudenl 
García Trujillos, contra acuerdó 
dei Tribunal Económieoadmmistrá-* 
tivo de 28 de Junio de 1929, sob£§ 
pensión. (Bilbao-.) 1

Núm. 10.062.— D. Francisco Fe? 
f.rán Pérez, contra la Real ordeil 
expedida por el Ministerio del EjéEé 
'cito en 28 de Junio de 1929, sobré] 
su separación del servicio activó; 
del Ejército. i

Núm- 10-063.-—D, Antonio Iglé '3 
si as Tabeada,, contra, acuerdo dej 
Tribunal Económi coadminislrativci 
de 25 de Junio de 1929, sobre; liqui* 
.dación inlpuesto Derechos reales^ 
(La Goruña.) }

I.o que en cumplimiento del a©" 
tículo 36 de. la ley Orgánica de e®a 
ta jurisdicción, &<e anuncia al 
blioo para el ejercicio de los dere^ 
chas que en el referido artículo sc$ 
mencionan. Madrid, 30: de Se pí i* erg*
bre de 1929 El Secretario Deeaa
no, Julio del Villar. i

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y  DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresa» #
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

, REGISTRO AUDIENCIA QLA8E : TURNO DE PROVISION
FIANZA

■ • . -n Pesetas. _

Arevalo Madrid, . . . . . . . . . , . , 1 * Primero 0 de clase.»..*»•»"«*«•* 5.600
ClCZH
Valderrobres............ ...........

Albacete \¿  

Zaragoza. . ...... . . . . . . . .
Grana (1a -

8.a - 1

L a
2 »

Idem,« . . . .  aj.ji, «M .at*»**»»****»** * «*i «i#
Idem. • . . . »

: 2.625 
! '1.750 

1.750
Aimendralejo........ ............*.. •,
Berja .............. ;

au«u,<i . . . . »«•’.»...* .. .
Cáceres . . . . . . . . . . . . . .
Granada

Segundo 0 de antigüedad ... ó. .•••••.«•••, 
Idem,,...»•*#*♦«.. * ■- • >

l;0O0
2.500

Cogolludo. . . . . . ............ . . . . . . . . .
Piedrahita......... . , ....... , .

M adrid..................
Madrid. . . . . . . . . . . . . . .

3.a
3.a

Idem. , .»• • «««•  e e
Idem . . . . ,

1 J7 ̂ 0 
1.750

Pnrchena ... Granada , 3.a ; Idem .v., •• . i
Cambados......................... Goruña ...... . 4.a Antigüedad absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125
íffirael ........................ Zaragoza 4 a Idem .,.»«• . •*,..;«»,» », • * • •. . , » »'•<*» 9 . - 1,250
Becerreó .................... Goru ña......... 4® Idem. •, • *,«••• 1M0
Granadilla ,. Las Pal mas • * .. . '. . . .aoe! ¿L* Idem................................................ . 1.000

Los aspirantes elevarán sus solieitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días
naturales, ©ontados desde el siguiente ai de la publicación de esta convocatoria m  la Gaceta © e  Mauhrid.

Madrid, 2 de Octubre de 1929.—El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE HARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

CIRCULAR

Vacante el cargo de, Perito mecáNI- 
co en la inspección ele buques mercan
tes de la provincia marítima de Má
laga , y en cumplimiento del. artícu

lo 10 del Real decreto "dk 6 de Noviem
bre de 1918, complementado por Real 

- orden de 9 de Febrero de 1924, se 
abre un concurso en las condiciones 
que determinan estas prescripciones 
legales para la provisión 'definitiva de! 
caigo de Perito Inspector de buques 
de la provincia marítima de Málaga, 
el cual asumirá por lo pronto las fun
ciones de Perito mecánico. i

Las solicitudes y documentos que

hayan de acompañar, a' aquéllas, debí* 
dameote reintegradas y legalizadas, s| 
admitirán en las Direcciones loealei 
de Navegación, dentro del plazo de ui| 
mes, contado desde la publicación dg 
esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a *
DIUD.

Lo que sé publica para cohocimlenB 
to de las personas a quienes ínteres^

Madrid, 26 de Septiembre de 1929, 
El Director general, Luis de Ribera
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. Sr.; Visto- el expediente pro
movido por D. Francisco Picazo- Mar
tínez, Oficial de segunda clase, adscri
to a esa dependencia, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.}, de acu-erdo 
con lo informado. por su inmediato 
Jefe, se ha servicio concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 192-4.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre de 1-929.—El Jefe de Per so-- 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Alba

cete.,

Ilm o. S r.: Visto él expediente pro
movido píor D. Casimiro Muñoz Uues- 
tia, Jefe de Negociado de primera cla
se, adscrito a esa dependencia, en so
licitud de licencia por enfermo,

S.'M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
lín mas, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento- y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del 'expediente.'Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Octubre dé 1929.—El Jefe de Perscw 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Alba-: 

ce te.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O 

RERIA Y CONTABILIDAD
Cambio medio de cotización de efec

tos públicos durante el pasado mes de 
Septiembre, según los datos facilitar 
’do-s por la Juinte Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de esta 
Corte:

4 por 100 Interior, 73,742,
• *4 por 100 Exterior, ..8ñ,49.6%

4 por 100 Amortizable, emisión 
[1908, 77,390.

5 por 100 Amortizablé, jemMóh
[19-20, 93,447.

5 por 100 Amortizablé, émislón
[1928, 9-1,073.

5 por 100 Amortizablé, ^misión
[1926, 101,080,

5 por 100 Amortizablé, emisión
[19-27, sin impuesto, 101,790,:

5 po-r 400 Amortizablé, emisión
1927, con impuesto, 88,930.

3 por 100 Amortizable, emisión
[1928, 72,892.

4 por 100 Amortizablé, emisión
1928, 89,271,

4,50 por 100 Amortizablé^ émisión 
102-8, 91,416.

5 por 100 Amortizablé, emisión
1929, 100,902.

Deuda Ferroviaria del Estado al
5 por 100, 100,983.

Deuda Ferroviaria del Estado al
4.50 por 100, 90,961.

Deuda Ferroviaria del Estado al
4.50 por 100, 1929, 90,908,

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 93,485.
• Cédulas del Banco Hipotecario do 
España al 5 por 100, 98,157.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 6 por 100, 110,076.

' Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España al 6 por 100, 102,037.

Cédulas del Banco de Crédito Local 
de España al 5,50 por 10-0, 95,255.

Cédulas del Banco- de Crédito Local 
de España al 5 por 100, 90,355.

Madrid, 4 de Octubre de 1929,—El 
Director general, Arturo For-eat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, e: importe del de
pósito de la C a ja  geneu.fi números 
263.405 de entrada y 106.4:4 de regis
tro , de 170 pesetas en Deuda amor ti- 
zable 4 por 100, constituido por don 
Manuel Domínguez y Diez de la Cues
ta, en 27 de Marzo de 1925, en garan
tía de la concesión de los aprovecha
mientos ordenados . de los montes de 
la pertenencia del pueblo de Car taya, 
en la provincia de Huelva, a disposi
ción de la Dirección general de Mon
tes, Pesca y Caza,

Esta Ordenación de pagos, en cum
plimiento de lo prevenido en el arícu- 
lo 48 del Reglamento de. la Baja -ge- 
neral, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 7 dé Beptiembre de 1029.— 
Por el Ordenador de pagos, Emilio 
Vela Hidalgo,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G E N E R A L  DE SANI
DAD

CONVOCATORIA DE CONCURSO

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, esta Di-» 
rección general de Sanidad convoca un 
concurso para la provisión de cuatro 
plazas de Médicos, cuatro de Practi
cantes y cuatro de Enfermeros o En
fermeras y otros tantos supernume
rarios, con destino a la Comisión Cen
tral de Trabajos contra el tracoma?

- Los concursantes habrán de poseer 
los títulos oficiales correspondientes 
y ajustarse a las siguientes condicio- 
nes:

Ser español, menor de cuarenta años 
y no padecer defectois físicos que 1-e 
imposibilite para el trabajo de campo.

Carecer de antecedentes penales.
No desempeñar ningún cargo oficial 

ni tener clínica abierta.
Se considerarán como méritos pre

ferentes, en el orden qué sé expresa: 
Haber prestado sev '/icio-s de OflaK 

mologfa en clínicas oficiales y estar en 
posesión de los documentos que lo 
acrediten.

Haber trabajado en clínicas oftal-: 
molóe: i cas españolas o exir anj erais, ¡ 
acreditándolo con certificado de re- i 
conocida autoridad.

Haber hecho publicaciones de inlé- 
rés sobre el tracoma.

Haber trabajado orí campañas sa-, 
hitarías de o t r a  índole o asistido ál 
cursos de Epidemiología en Centros* 
oficiales.

Las instancias, acompañadas dé loé 
documentos que acrediten los mencio
nados exiliemos, serán presentadas eíi 
el Registro general de este Ministerio* 
durante el filazo* de un mes, a contar 
del día siguiente de la publicación dé 
esta convocatoria en la GágetA pg; 
M a d r id . ;

Los aspirantes ahónarán', en eéifej 
cepto de derechos, la cantidad de 101 
pesetas los Médicos y cinco pesétáé1 
los Practicantes y Enfermeros. , 

El Tribunal que ha de juzgar éste 
concurso queda constituido en la 'si-1 
guíente forma: ' |

Presidente, Sr. Inspector' general déi 
Instituciones Sanitarias; j

Vocales: D. Manuel Márquez, douf 
Baldomcro -Castresana y D. Sinforiaño i 
García Mansillá. " j

Secretario, ' D. Ramón Alvarez Té- ¡ 
rres. , .,

Los expedientes serán examinaclo-S- ¡ 
en un período de treinta días, a parfi •’ 
tir dé la terminación del p l a z o  d é 1 
presmtación de solicitudes, reserváh-¡ 
doíse el Tribunal el derecho dé somé-i 
ter a los concurrentes a un ejercicio [ 
teórieopráctico, en el que efectuarás i 
las pruebas que sé estimen oportunas/ 

Los aspirantes aprobados éii dicho' 
concurso serán distribuidos en los? - 
servicios que la Comisión juzgue hé-J 
cesarlos y actuarán con arreglo a las; 
instrucciones que ella dicte. ^

Las plazas de Médicos numeraripij 
estarán dotadas con el haber anual ée ¡ 
4.00-0 pesetas, más 20 pesetas en con
cepto de dietas durante el tiempé 
que trabajen fuera dé Madrid.
- Las plazas de Pmeíloantes lo ésta-' 
rán con el haber anual de 2.500 pe
setas, más 10 pesetas en concepto dé 
dietas. 5 i !•

Y las plazas de Enfermeros num é-t 
rarios lo estarán con el haber anua!! 
de 2.090 pesetas, más 7,50 en concép-' 
to de dietas. !

Los Médicos, Pra-etfiñnteé y Enfer
meros supernumerarios sustituirán £ 
Ies numerarios en ausencias y enfer^; 
medades, disfrutando de las dietas co* 
rrespondientes a estos últimos d u - ' 
rante el tiempo que duré la su stitu í 
eión, si la falta de prestación del ser-*, 
vicio fuere forzosa, y del sueldo f \  
dietas  ̂cuando fuere voluntaria.

El tiempo máximo de actuación 1H 
esto servicio será de un año*.

Madrid, 3 de Octubre de 1929.—M 
Director genera!, A. Morcadáv
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

 RECTIFICACIÓN

Advertido un error en la composi- 
ción tipográfica del número segundo 
ge. la Real orden número 1.436, de 27 
de Septiembre último (G ace ta  del 28), 

Esta, Dirección general lia acordado' 
fl[ue el citado número quede redactado 
en la siguiente forma:

“Número 2. Para que pueda _ser 
feconocida oficialmente por unía Uni
versidad cualquier Asociación de es
tudiantes constituida legalmente, sera 
Hoce sari o que. la totalidad de sus so
cios estén matriculados en aquélla, de
jando de serlo al terminar o inte
rrumpir siu's estudios, y, además, que 
ftús Estatutos sean aprobados por la 
Junta de gobierno de la Universidad."

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Concurso de provisión de: destinos 
convocados en la G ace tá  de  Ma - 
d r id  de 29 de Enero último, con 
forme a lo prevenido en la Real or- 
den de 19 de Enero anterior.

t -Propuestas que han hecho las res^ 
bpoctivas Juntas locales de Primera 
enseñanza para la provisión de los 
Jlestino s vacantes, en uso de las i a- 
pultades que les conceden los Reales 
decretos de 31 de Agosto de 1927 y 
28 de Agosto de 1928.

MAESTROS DEL PRIMER ESCALA
FON

D. Diómedes María Soto ..Gallardo, 
ift lo adjudica la Escuela de Cabani-: 
¡ÍÍls. Fecha de la vacante, 7-11-922,

D; Luis Ruiz Rodríguez, Falces im- 
’to'ero 1: 29-11-922.

D. Pablo Irurzun Muerza, Abarzu- 
>a: 1-12-923.

D. Teófilo Martínez Montono, Tú
llela número 2; 5-12-923.

D. Melchor Frechín Barbanoj, Fi- 
Jero número 1; 1-«1-924.
" D. Pedro Arellano Sáda, Gastejón; 
$5-9-923.

D. Juan Ardanaz Lucía, Artajoná, 
Dirección de graduada; 1-6-924.

D. Leopoldo López Barco, Sartagu- 
ar, 15-9-924.

D. Nemesio Saoz Barra<china, Mé- 
lída; 15-11-924.
, ¡D. Julián Tabernero Ruiz, Olite nú- 
Jafcro 2; 1-11-924.
■ t>. Luis Gil Aznar, Sangüesa, Direc
ción de graduada; 7-4-925.

D. Julián Mendazai y Gómez de Se
gura, Torres del Río; 1-5-925.

¡Dy Fulgencio S á n c h e z  Martínez, 
Jjurlada; 1-9-925.
; £>, José Muñoz Macho, Cascante nú- 
Jnero 1; 1-6-926.
t D. Domingo Bados García, Olaza*-. 

número 2; 28-1-926,

D. Pable. Antoñana Angulo, Vi ana; 
1-9-926.

D. Genadio Larumbe Pérez de Mu- 
niain, Ares o;' 22-10-926.

D. Valentín Ardanaz Migulená, Aoiz 
número 2; 23-11-926.

D. Demetrio Garralda Argonz, Pam
plona número 3; 24-4-928.

D. Félix Suescun Ezcay, Tudela nú
mero 5; 3-12-928.

D. Cristino S. Balda Olavcrri, Be- 
íelu; 1-1-927.

D. Pedro Crespo Cereceda, Olite nú
mero 1; 1-2-927.

D. Mariano Molina Palomar, Uzta- 
rruz; 28-1-927.

D. Julio Esteban Sarriá, Buñuel, 
Dirección de graduada; 26-3-927.

IX Eusebio Quintana Rada, Buñuel, 
Sección de graduada; 26-3-927.

D. Dionisio Ullate Gil, Marcílla;
1-5-927.

D. Manuel Laguna Buitra^o, Cor
tes número 2; 24-9-927.

D. Angel Ortega Ucedo, Cintruéni
go número 2; 24-9-927.

D. Sixto Alonso Burgui, Villafran- 
c-a. Sección de graduada; 7-12-927.

D. Silvestre García Martínez, Na- 
vascués; 21-12-927.

D. Emeterio Los Santos López, San 
Adrián número 2; 7-12-927.

D. Fermín García Ezpeleta, Pam
plona, Sección de graduada; 24-4-928, 

D. Paulino Loza Majes!u, Viana nú
mero 3; 19-4-928.

D. Higinio María Nausía Biurrum, 
Vera de Vidasoa; 15-9-928.

D. Miguel Moneva Segura, Oteiza 
de Solana; 26-9-928.

D. Deogracias Gómez Izarra, Ruar
te; 17-11-928.

D. Eugenio Jaunsarás San Miguel, 
Ochagavía número 2; 9-2-928.

Maestros que han sido propuestos pa
ra más de una vacante y nombres 
de las mismas.

D. León Alvarez Vicente: Cirauqui, 
Arróniz y Los Arcos número 2.

D. José Unanua Pérez: Barasoain y 
Mafíeru.

D. Juan B. Beriain Gai lduroz:  
Echauri, Sada de Sangüesa, Xsaba, Lie- 
nena y Artajona, Sección de graduada.: 

D. Julián Varela Lorbés: Aranaz, 
Le.caroz, Garde, F a l c e s  número 2, 
Burgui, Funes, Roncal, Nonamaría, 
Caseda y Narvate.

D. Francisco de P, González Loro- , 
na: Sesma, Berbinzana y Corelia nú
mero 4.

D. Eduardo Amatriain . Bella: Or- 
baiceta, Eizaburp, Lerín número 2, 
Arriba y Ai,alio, fieruete, Ciordia, Zu- 
bieta y Arellano.

D. S a 1 u s t i a ri ó P, Vidal LóregaT 
Bargota y Co,relia número 3.

D. Alejandro H e r n á n d e z  Tutor: 
Ablitas número 2 y Arguedas.;

D. Agustín García Borde!: Echa- 
rri-Aranas número 2 y Vil lava nú
mero 2. ! ' 1 V i- ^ !'i

D, Juan Gascar G.il: Caparróse nú
mero 2, Ablitas número 1, Alio y. Sari 
Martín de Unx.

D í Mariano S a u c a Bellido; Mur-* 
chante número 2 y Saniacam

MAESTRAS DEL PRIMER ESCALA
FON

Doña Isidora Cía Ros, Aoiz ruD 
mero 1; 16-10-23,.

Doña Rafaela Alvarez de Eulate, 
Mendavia núm. 2; 9-10-923.

Doña Dominica Ariz Elcarteg 
Pamplona, párvulos, 2; T-U-923.

Doña Petra Jaurrieta Guzuuariz, 
Caparros'D núm. i ;  16-11-923.

Doña Juliana Baratanechea Ape- 
cechea, Tudela, párvulos núm. l.j
1-1-924,

Doña Silvina Zuasti Femindez* 
Arbizu; 1-1-924.,

Doña Beatriz Echarte Goñi, M.on- 
leag'udo; 1-5-924.

Doña Antonia Martín Baliano,. 
Azagra; 15-5-924.

Doña Angeles Villar de Imaññ, 
Maico, Lezaun; 1-9-924.

.Doña Luisa Barea Solar, Cin- 
truénigD, párvulos; 21-10-924.

Doña Amparo Caparrosú Casa-: 
nova, Mélida; 17-10-924.

Doña Julia A. Martínez Sobas-, 
tián, Mendavia núm. 1; 1-12-924.

Doña Clara Villanueva Machi
nan di arena, Pamplona número 3;
2-3-925.

Doña Juana Cía Uriz, Areso; 
27-6-925. .

Doña Margarita Novajas Calvó^ 
Aras; 1-9-925.

Doña Julia López Gahodevilía^ 
Alozagutia núm. 2; 25-9-925.

Doña Felisa Irujo Fernández, 
Estella núm. 1; 6-12-925.

Doña Apolinaria de Carlos Mar- 
ticorena, Estella núm- 2.

Doña Rosario Jiménez Pinilla, 
Cintruénigo núm. 1; 18-12-925.- 

Doña Carmen Hernández Beunza# 
Pitillas, 20-3-926.

Doña María E. Busto Juaniz, 
Arellano; 1-9-926.

Doña Victoriana Húioi Salave- 
rría, Lacunza; 16-10-26.

Doña Francisca García Beló, 
Buñuel, Dirección de graduada? 
6-12-926.

Doña Benilde Beorlegui Crucha- 
gn, I-Iuarte; 1-2-926. *

Doña Sinforosa Frasd Ordoquf* 
Aoiz núm. 2; 23-11-928.

Doña Lorenza J. Alvarez Resano^ 
Villafranca, Sección de graduada? 
9-12-926.

Doña Cecilia María Nieves,, Qñate- 
via Carmena, Zubieta; 10-1-927.

Doña Julia Cebamanos Lafueri^ 
te, Buñuel, Sección de graduadaf 
26-3-927,

Doña Julia Garcés Mayo, IsabáJ 
14-5-927. ^

Doña Felicidad Suescun de Este-: 
bán, Berbinzana; 10-6-927.¿

Doña Máxima . , Ibáñez Sesma* 
Oteiza de Solana; 28“7-927.

Doña Salustiana Sánchez Solanc^ 
Lerín nú ni. 2; 1-9-927.- 

Doña Mercedes Ramírez Bastendí, 
Cintruénigo número 2; 24-9-927.

Doña Antonia Molina Martínez, Cor
tes número 2; 24-9-927. -• >

Doña Josefa Ortiz González, Cabáni* 
Ilas; 1-10-927. ' - 2  <

Doña Adelaida Ortega ;Ucedo, Tílde
la, párvulos número 2: 2'0-10-9i27<
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Doria María Luz AIe.ja-ld.re Tejero, 
San Adrián número 2; 7-12-927.

Doña Carmen Caviña y Martínez de 
Nancíares, Arróniz; 1-1-928.

Doña María Celestina García Jau- 
pcrietai, Artajona; 13-3-928.

Doña Benita Imizcoz Goñi, Ochaga- 
yia número 2; 9-2-228.

Doña María Alvaro Tres, Andosilla;
;1-7-928.

Doña Agustina Vilianueva Goiburu, 
Villafranca, párvulos número 1; 11- 
7-928.

Doña Dionisia Divásón García, Bur
lada; 3-12-928.

'Maestras propuestas para más de una 
vacante.

Doña Cr esc ene i a Rodrigo Aldaz, Co
re!! a número 2 y Eeharri-Aranaz nú
mero 2.

Doña María L. Ozcariz Zabalza, Ma
ñero y M ure bard e.

Doña Dolores Ilemón Uanaú, Caste- 
[jdn y Be i re.

Doria Circuncisión Rota Berro, Eu- 
gii i y B aras o ai n.

Doña Elena Aramendía Her'edia, 
[Val ti erra, Ribaforada y Villafranca, 
lección de graduada.

Doña Irene Larraguet a Gil, Villava 
v Eeharri-Aranaz número 1.

Doña Carmen Ariz Elcarte, Villa- 
franca, dirección de graduada,\Tafallá, : 
Larraga v Betelu.

Propuestas de Maestras que solicitaron 
por quinto turno.

Doña Victoria Goicoectiea Eeharri, 
Don anuiría; 1-1-927.

Doña Pascuala Peña Navarro, Cor
tes, párvulos; 24-9-927.

Doña Felisa Pagoaga Ibarguchi, 
Sattaguda; 7-12-927.

Doña Feliciana Prieto Borrego, Ses- 
iiía; 18-6-928.

Doña Asunción Gutiérrez Herrera, 
Buñuel, sección de graduada; 26-3-9*27.

Doña Iguaria Barrenechea Astrain, 
Arrayoz; 5-6-925.

'Propuestas por este turno para más de 
una vacante.

. Doña Carínen Cifuentes Marios, Gar- 
&e y  Gallipienzo.
, Doña Daría Arenas Acero, Bargota 

¡y Roncal.
Doña María del Carmen Sánchez 

González, Jaurrieta, Eulate y Eslava.x

MAESTROS DEL SEGUNDO ESCA
LAFON

. X). Rogelio Escobés Corrales, Betas, 
gojáiín; 4-6-923,

D. Francisco Escalada Ruiz, Petillá 
Se Aragón; 1-9-923.

D. Tomás  ̂ Belzunegui /Olasagarre, 
Jto.ru taín, 1-9-923.

D. Fermín Luzuriaga Aguirre, Ar- 
Kéiza; 1-12-923.

D. Quintín Vil umbrales . López, Lu- 
íquín; 1-L2-923.

D. José Martija Odériz, Odériz; í- 
1-9124. >

D. Miguel Ibáñez Bruna, Adiós; 1-

; . -p. Fiorencio Ugarte Liarregui, El ve .* 
|ea; 1-9-925^

D. Sebastián Martínez Turumbay, 
Mezquíriz; 1-10-25.

D. Valentín Ardanaz Migueleña, Ga- 
ragoa; 5-11-925. 5 ’ *

D. Lorenzo Alvarez Vicente, Piedná- 
millera; 17-10-926.

D. Pedro Sánchez Alonso, Lizaso; 
25-6-927.

D. Pablo Gómez Gonzalo, Mutilva 
Baja; 9-2-928.

D. Marcelino M. Bueno Lobera, Es
parza Arlegui; 19-4-928.

D. Pedro .Marti nenia Razquín, Arta- 
zu; 12-7-928.

D. Pablo Martínez Alvarez, Barba- 
rín; 21-12-928.

Maestros propuestos para más de una 
vacante.

D. Julián Gil Barrionuevo, Mor io
nes, Alzorriz, Nuín y Lerga.

D. Pedro Martínez Gómez, Bearín y 
Eraul.

D. Conrado Moreno Beltrán, Astrain, 
Lorca, Oroz-Betelu, Iraizoz, Nagore, 
Ardaiz, Domeño y Sarasa.

D. Hermenegildo Pérez Catalina, 
Zuda iré y Noaín.

D. Natalio L. Paulín Soto, Guendu- 
laín, Ohovi, Asiaín, Zolina y Orbaiz.

D. Tomás J. Ezquerra Martínez, Le- 
gardía, Azqueta Olejua, Ubani e Ibero.

D. Ciríaco Erice Munarriz, Larrain- 
zar, Arraiza, Arizu, Belzunce, Zabalza 

,e Izco.
D. José Huarte Mariezcurrena, Salí, 

nas de Ibargoiti, Olóriz-Arraiz-Orquín 
v Olcoz.

D. Cándido Araniguría Iribarren, 
Arruiz, Echarren-Araquil, íluici, Ira- 
ñeta, Erroz-Urrizóla, Almiandoz y Al
daba.

D. Ignacio Gutiérrez Gutiérrez, Ga- 
bredo v Meano.

D. Saturio Bárrédo Carrascosa, 
Iruñéla y Nazar.
MAESTRAS DEL SEGUNDO ES-- 

CALAFON
Doña Basilisa Aguirre Lumbre

ras, Mendaza; 1-11-23?
Doña Isabel Vicioso Ruiz, ¿Meano; 

17-11-923.
Doña María P. Galilea Barrio, 

Saldías; 22-1-924.
Doña Florentina A. La torre  ̂ lu- 

med, Egozcue; 1-9-924.
Doña Petra Nicolao Teus?, Metau- 

ten; 11-11-924.
Doña Genoveva Bengoa Sauca, 

Urzainqui; 10-9-925.
Doña Emilia Poblador Aztiz, Oii- 

goz; 10-9-25.
Doña María D. Alvarez Bardavio, 

Garralda; 1-11-925.
Doña Isabel Padillo Castro, Pe- 

tilla de Aragón; 4-11-25.
Doña Pilar Serrano Larigariia, 

Izurzu; 1-2-926.
Doña Florentina Saura Giruge- 

da, Villamayor de Monjandir; 21- 
5-926.

Doña. Catalina Andueza Gíronés, 
Ayecbu; 24-10-926.

Deña Inés Ganuza Martínez, Mu
ñí a in, de Guzalaz; 4-11-926.

Doña Eugenia Lander Izco, Es
ten oz; 23-10-927.

Doña Leonor García Luqufn, 
Cabreao; 7-12-927.

Doña Rafaela San Martín A lfa 
ro, Arizala; 23-1-928?

Doña Anastasia Huici Indurain 
Uterga; 16-5-928.

Doña Emilia Sagaseta de Iluíi* 
doz y Sanz, Artazu; 12-7-928/ 

Doña Angela Galar López, Meoz; 
5-9-928.

Maestras que han Qido propuestas par# 
más de una vacante.

Doña Leonor Martínez .Sáez; 
Andoain, Indurain, Asarla, Sarrios 
y Gainza.

Doña Ascensión Lagunas Casta- 
lago: Baraibar, Ardanaz de Egüe$ 
y Larumbe.

Doña María Olaechea Eras ó; 
Garzain, Lizacoain y Ciaurriz.

Doña Honorina Andrés Diagol 
Zabalza y Mues¿

Doña Josefa Guachs Sánchez] 
Napal y Castillonuevo.

Doña Saturia Ibarrola Sáez: EI- 
so, Aizpun, Muruzábal, Muniain d6. 
Aberín, Iturozqui y BaquedanOy 

Doña Nicanora Bariain Arellano: 
Benegorri y Yaben.

Doña María M. Palencia Gaitas 
do: Guedatar y Artazcoz.

Doña. Encarnación Cestona Uriz]! 
Cizur-Menor y Roncesvalles.

Doña Justa Peralta Peraita; EéaJ 
(Araquií) y AbauiTea-Bajaf

Propuestas de Maestras que solicitar 
ron por sexto, turno.

Doña Guberfe'inda Lizaso Lizárra
ga, Ezcaroz; 25-9-25.

Doña Joaquina Chéliz Berna!, 
Ayesa; 3-1-927.

Contra las anteriores propuestas 
podrán presentarse reclamaciones 
durante el plazo de quince días,' se
gún detemina la Real orden núme
ro 741, de 2*3 de Abril último (G ace
t a  del 25).

Durante el mismo plazo, lo ! 
Maestros4 y Maestras propuesto! 
para más de una vacante se ser
virán comunicar a esta Dirección 
la plaza que eligen, 'entendiéndose 
que de no hacerlo se Ies nombrará 
para la más antigua.- ^

Lo digo a V. S. para su conc'cD 
miento y; demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid/ 3 
de Octubre de 1929.— El Directo! 
general, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección adminis

trativa de Primera enseñanza d# 
Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE Ob ra s  
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la .construcción 
de las obras de los trozos tercero 
y cuarto de la segunda sección á 
Carboneras, en la carretera de Al
mería a la cuesta de Los Castaños^; 

Esta Dirección general ha.iíe?*
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suelto se ad judique 'definitivam ente 
té ai m ejo r posto r, D. Jo sé  G arcía 
de Dios*, vecinG de A lm ería, calle 
T erriza , núm . 16, que licitó en Al
m ería, com prom etiéndose a te rm i
n a r las obras veintidós m eses des-: 
pués de em pezadas, por la cantidad j 
de 438.650 pesetas, que produce en i 
el p resupuesto  de con tra ta , de pe- 
ftetas 593.053,08, la ba ja  de pasie
gas 154.403 en beneficio del Esta-: 
fio, previniéndole que en el m ás 
Breve plazo rem ita  el ac ta  a que 
fe refiere el a rtícu lo  8.° del pliego 
jle condiciones que rigen  en esta  
.contrata.'

Lo digo a V. S,: p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a 
V. 8. m uchos años. M adrid, 30 de 
Septiem bre de 1929.—  El D irector 
general, G elabert.
geñor Ingeniero  Jefe  de O bras pú

blicas* de la p rov incia  de AI med
iría.

En v is ta  del resu ltado  obtenido 
fcn ht subasta  p a ra  la construcción  
de las obras del trozo tercero  de 
la sección p rim era  de la ca rre te ra  
de Almadén a la p rovincial de Fuer- 
tollano a Ciudad Real,

E sta  D irección general lia re 
suelto  se adjudique definitivam ente 
al m ejor p o s to r D, Ram ón Molina 
íe m á n d e z , vecino do Ciudad Real, 
ecn dom icilio en la palle Bauco 
Díaz, núm . 7 duplicada, que licitó  
en dicha ciudad, com prom etiéndose 
a te rm in a r las obras catorce me-, 
jses después de em pezadas, p o r la 
cantidad de 244.360,06 p esetas, que 
producé en. el p resu p u esto  de con
tra ta , de 273.363,97 pesepas, la b a 
ja  de 29.083,91 p esetas en benefi
cio del Estado, previniéndole que 
en el m ás breve plazo rem ita  el ac
ta a que; se refiero el a rtícu lo  8.° 
del pliego de condiciones, que r i
gen en esta  contrata?

Lo digo a Y. S? r a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guárde ú 
V. S.- m uchos años-.- M adrid, 39 de 
Septiem bre de 1929..—-El Díísoídj? 
general, G elabert.
JBefíor Ingeniero  Jefe  de O bras pú

b licas de la  p rovincia  de Ciudad 
Jleál^

En vista del resoltado obtenido en 
lá subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la estación de 
Yill aluenga a Lominchar por Yuncler, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Mariano Martínez Moreno, 
yecino de Toledo, con domicilio en la 

de Sixto Ramón Parro, núme
ro 27, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a term inar las obras diez? 
y ocho meses después de empezadas; 
por la cantidad de 285.000 pesetas, quf 
produce en el presupuesto de contrata 
dé 355.208,02 pesetas, la baja de 
70.208,02 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más bre
ve plazo rem íta el acta a cpie se refiere 
él artículo 8-° del pliego de condicio
nes qdq rigen en esta eontsata.

Lo digo a Y, S. para  sn conocimien
to y efectos. Dios g i arde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
ele 1929.—El Director general, Geia- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de- Toledo.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo, sección se
gunda de la carretera de Puebla de 
Cazaba a la de Ecija a ülvera,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Antonio Guiraó, vecino de 
Granada, con domicilio en la calle de 
T inajilia, núm ero 1, que licitó en di
cha capital, comprometiéndose a ter
m inar Jas obras catorce meses después 
de empezadas, por la cantidad de 
198.800 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 254.920,96 pe
setas, la baja de 56.190,96 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que. 
en el más breve plazo rem ita el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para  sn conocimien
to y efectos. Dios giairde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1929.—El Director general, Gela
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

 .........  ■■ i uw

En vista del resultado pbtenído en 
la subasta para  la construcción de lias 
obras d.el trozo tercero de la carrete
ra  de U trera a Araba!,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. José Delgado, vecino de. Mo
rón, provincia de Sevilla, con domici
lio en Morón, calle del Yicario, nú
mero 6, que licitó en Sevilla, compro
metiéndose a íeprninar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas 
por, la cantidad de 309.900 pesetas, que 
produce e¡n el presupuesto de contrata 
de 353.801,02 pesetas la baja de pese
tas 43.901,02 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo- rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de. 
condi cienes que r  igen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1929.—El D irector general, Gela
bert. -
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sevilla.

En viista del resultado obtenido eií 
la subasta para la construcción de liáis 
obras del trozo de Laséuerre a Casti
ga! eu, en la carretera de Graus a 
Tremp,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. Yicente Beltrú Navarro, ve
cino de Novel da, provincia do Ali can

te, con domicilio en ídem, calle dé 
San José, número 31, que licitó eif 
Alteará o, comprometiéndose a term i
nar las obras veintisiete meses des-* 
pues de empezadas por la cantidad 
de 610-000 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 772.977,93 
pesetas, la baja de 162.977,93 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndole: 
que -en el más breve plazo rem ita ej 
acta, a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo -digo, a Y, S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid," 23 de Septiembre 
de 1929.—El Director general, Gela-* 
herí.
Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de lag 
obras del trozo prim ero de i a Sección; 
de Peñaranda a] Caserío de Anguas* 
de la carretera de Peñaranda a Gui- 
juelO',

Esta Dirección general ha -resuelto! 
sé adjudique definitivamente al mejoq 
postor D, Eduardo Jiménez del Rey,; 
vecino de Salamanca, con domicilio efi 
la calle de la Compañía, núm ero 2, 
que licitó ein dicha capital, comprornen 
tiéndese a term inar las obras en ca
torce meses después de empezadas pop 
la cantidad de 174.399 pesetas, qué 
produce en el presupuesto de contra
ta de 220.499,20 pesetas, la baja dé 
46.100,20 pesetas en beneficio de) Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que sé 
refiere el artículo 8.° del pliego d,é 
condiciones que rigen en esta contrata*

Lo digo a Y. S, para su conocimieiH 
to y efectos Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Beptiemhri 
de 1929.—El Director general, Gela
bert. ;
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Sal amane aV

En vista del resultado obtenido éñ 
la subasta para la construcción de la|- 
obras del trozo sexto de laj carretera’ 
de la dé San Marcial a Zamora a lie-c

Esta Diréeción general há  fesuélbS 
se adjudique definitivamente al mejog 
postor D. Gonzalo Alonso Manzanerf, 
vecino de Yillaviéijá dé Yeitos pro* 
yincía de Salamanca, con domicilio e$ 
dicho pueblo, calle de la PlazueM, nú
mero 11, que licitó en Salamanc% 
comprometiéndose a; term inar la | 
abras ocho meses después de empezl- 
das por fe cantidad de 143.974 pesé~ 
tas, que produce en él presupuesto dé 
contrata de 181.210,43 pesetas la baja? 
le 37.236,43 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en él m á | 
oreve plazo rem íta el actiai á que s i  
refiere^ el artículo 8.° del pliego d i  
condiciones que rigen én ésta cus
ir ata. . ■■ l

Lo digo a Y. B. para  su conocimléh;^ 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m ú
daos años,. Madrid, 26 de Beptiem bri
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ele 4929.—El Director general, Gela- 
bert. •
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Bal amancia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para 1.a construcción de las 
obras de la carretera de estación de 
Otero de Herreros a la carretera dé 
Segov ia a Arevalo, trozos primero, se
gundo y tercero y rampa de acceso a 
Yaldeprados,

Esta Dirección general ha resuelto 
¿se adjudique defiinitivameute al 'me
jor postor, Do Juan de Taramona Ba- 
zarellí, vecino de Yiilanueva de Gane- 
do, provincia de Salamanca, con do
micilio en el mismo pueblo, calle Uni
ca, que li citó en Sai amanea, compro
metiéndose a terminar las obras vein
tidós meses después de empezadas, 
por la cantidad de 422.885 pesetas, qué 
produce en el presupuesto de contrata 
de 503.972,81 pesetas, la baja de pe
setas 81.087,81 cu beneficio del Esta
do, previniéníiple que en el mas breve 
plazo remita él acta a que se relie re 
[él artículo- 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y..S. para su conocimien
to y [efectos. Dios guarde a, Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Septiembre 
de 1929.— El Dired oír general, Ge- 
jabert, ' ' '
geño-r Ingeniero Jefa de Obras públi

cas de la provincia de Bogo vi a.

En vista del resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de las 
¡obras del trozo cuarto .dje la sección 
|le Ciudad Rodrigo a la Alberguería 
¡de la carretera de ‘Salamanca a? la Al
berguería, .

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
jpo-sl or, D. Leonardo Pérez Rodríguez, 
vecino de Plasencia, provincia de Cá-; 
ceres, que licitó en Gáce.res,' compro
metiéndose a terminar las obras ca-, 
torce meses después de empezadas 
por la cantidad de 198.590 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 232.497,58 pesetas, la baja 
de 53.697=58 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita rl acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego dé 
condiciones que rigen en esta con-- 

. trata?
Lo digo a Y. S. para su conocimien

to y efectos. Dios guardé a Y. S. mu
chos años? Madrid, 28 de Septiembre 
de 4929. —  El Director general, Ge- 
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido éii 
la subasta para la construcción de las 
pbras de la carretera de Peñarands 
a Guijuelo, sección de Peñaranda a' 
caserío de Anguas, trozo segundo, 

Esta Dirección general ha resuelle 
se adjudique definitivamente al mejoi

porta*, D. Eduardo Jiménez clel Rey, 
vecino de Salamanca, coii domicilio 
en la calle de La Compañía, núme-? 
ro 2, que licitó en dicha capital, com
prometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empezadas 
por la cantidad de 216.499 pesetas, 
que produce en el presupuestó de 
contrata, de 228.128,12 pesetas, la 
baja de 11.629,12 pesetas en benefi
cio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo* remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo "a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-, 
chos años.- Madrid, 28 de Septiembre 
de 19(29. —  E] Director general, Ge- 
labeií. ■ ' ,

Señor Ingeniero Jele de Obras (públi- 
. cas de la provincia be Sal amanea.

En vista del resultado* obtenido en la 
subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero y segun
do de la carretera de Moral a de Jalón 
a Santa Cruz de Guio,

Esta Dirección generfc] ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Santiago Yallejo Castillo*, 
vecino* de Galatorao, provincia de Za
ragoza, con domicilio ¡en Caiatorao, 
que licitó en Zaragoza, comprómetián- 
d*qse ar terniina¿PHÍas obras veintidós 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 488.990 pesetas, que pro
duce en él presupuesto de contrata 
de 504.114,27 pesetas la baja de pé
selas 15.124,27 en beneficio oel Esta
do, previniéndole qué en el más brevé 
plazo remita el acta a que sé' refiero 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes qhe rigen eií esta con trata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y eríectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1929.— El Director genera], Ge- 
lab ert.
Señor Ingeniero Jefe de Obra§ públi

cas de la provincia de Zaragoza.

~ En v isla del rnsultad o ont enido 
éñ la su te  s ta par ada c onstruo^ién 
de Jss obras del trozo primero dé 
la carretera de G am ona a Lora 
del Río,

Esta Dirección general ha re
suelto se adjudique definitivamen-* 
te al m ejor postor, D. Antonio Gui- 
rao, que licitó en Granada, conrfi 
prometiéndose a terminar las obras 
catorce meses después de empeza
das, por la cantidad de 194.888 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata, de 245.153,97 
pesétas la baja de 50.265,97 pese
tas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más grave pla
zo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de con
diciones* que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos» Dios guarde a 

* V, muchos altos, Madrid, 26 de.

Septiembre de 4926.—  El Directo^ 
general, Gelaberf. j
Señor Ingeniero Jefe dé Obras pt&j 

blieaS de la provincia de Seviíls?]

En vista del resultado obtenidá 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo segundo df 
la Sección de Daroca a la de Mc| 
rata de Jiloca $ Gal amo cha, en 
barretera de Baruca a Palmarsa, 

Esta Dirección general ha reY 
éuelló se adjudique definitivameñ* 
te al m ejor postor D. Emilio R# 
miá Micharila, vecino de Zorita dé| 
Maestrazgo, provincia de Castcllóxí 
con domicilio en dicho pueblo, ca% 
He Boja, que licitó en Zaragoza1* 
co mpormetiéndose a terminar lál 
obras4 catorce meses después d i 
empezadas, por la cantidad de 
setas 198.950, que producé én él 

.presupuesto de contrata, dé pésé¡4 
tas 228.666,26, la baja de 29.726,26; 
pesetas en beneficio del Estadcñ 
previniéndole que en el más bfévft 
plazo remita el acta á qué sé re* 
Rere el artículo octavo dql p lleg? 
de condiciones que rigen en es t i  
contrata. . , ^

Lo di go a Y. S p á r a  sú c ón oei* 
miento y efectos. Dios guarde f  
Y. S. muchos años. MadricJ, 28 de) 
-Septiembre de 1926.— El Directo* 
general; GélaberL .
Señor Ingeniero Jefe dé Dhras píSW 

blicas* de la provincia de Zara* 
gozañ

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Rectificación.
En la Ga c e t a  correspondiente al cü# 

22 del corriente mes, pn su páginj 
395, segunda columna, en el anunci| 
de subasta de las obras de adoquiné 
do, dice ... en los kilómetros 436,73$ 
al 437,250 de la carretera de Bailén ¿  
Málaga” , y debe decir uen Jos küó¿ 
metros 436,265 al 437,250 de la ca* 
rretera de Bailén a Málaga7',

Madrid, 30 de Beptiembré de 192$ 
!¿elÍ«?0ÓfeDr general, Gelabert. ,

DIRECCION G EN ER A L DE FERR0
CARRILES, TR A N VIA S  Y  TRANS

P O R T E S  POR CAR RETERA
Yisto el oficio del señor Ingenié 

ro Jefe de la cuarta Jefatura d£ 
Estudios y Construcciones de Fe- 
rrocarriles del S. O. de España 
con motivo de una reclamación for
mulada por el Perito clel Estado; 
en el expediente de expropiación 
de las fincas que se han de ocu-j 
par con motivo de la construcción 
del ferrocarril de Toledo a Bargas; 
y visto asimismo el infome ern.itb 
do sobre el caso por la Sección 
quinta de Asuntos generales t  
Personales del Consejo dé Obras 

* DúhJicas. en el que establece. Ja#
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c o n c lu siones, que literalmente di- 
l feén así; “Primera. Procede dosesti* 
] £na« la reclamación formulada pon 
í él Perito del Estado en el erpe- 
{ güLentq de expropiación de lincas 

5 ¡que se han de ocupar en el térmi- 
j no municipal de Toledo, con las 
i obras del ferrocarril de Toledo a 
| Bargas. Segunda. Procede decía-, 
í 3rar con carácter general que cuan

do con motivo de la construcción, 
[conservación o reparación de una' 
'obra pública se hayan de ocupad 
trozos distintos de una misma tin
ga, de un modo discontinuo, no 
podrán nunca considerarse, a los 
«efectos de la legislación vigente, 
£01110 fincas distintas, cada uno de; 
dichos trozos, sino que todo£ rse 
Considerarán formando pai te de una 
jmisma finca, que será la que como 
¡tal figure en los datos del amilla- 
jrámiento, que consten en el expe
diente de expropiación que al efec- 

i Jo ¡se formen.”
l ' Y conformándose S. M.- el Rey 
i H : .  ?• g.) ;cori las conclusiones 
| Emitidas por dicho Consejo, iá te- 
| ihfdd a bien resolver lá consulta dé 
f i a  ruarla Jefatura de Estudios 
|.Sr Construcciones de Ferrocarriles 
d e l  S. O. de España, corno éií la§
I ¡Cismas se propone.
I : Ló qiie dé orden de! señor Mi- 

Jfistro comunicó á V. S.- para su 
' placim iento y él del Perito inté- 

Nkládó y demás gfectol. Dios? gftfáfri

dé á V. S? muchos áñó§í Madrid, 
26 dé Septiembre dé 1929.— El Di
rector general, Faquineio.
Señor Ingeniero ‘Jefe dé lá [cuarta 

Jefatura de Estudios y Construc
ciones de Ferrocarriles del S. O. 
de España*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE PREVI
SION

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y de los asegurados en 
particular, que D. Víctor Benito Sáez 
ha sido nombrado Delegado general 
para España de lá Compañía de Se
guros francesa H‘D’Aigle”, en sustitu
ción [de D. Miguel García Alfonso, que 
anteriormente desempeñaba dicho: car
go, siguiendo el domicilio de la Com-: 
pañíá en Madrid, Fernanflor, 2 dupli
cado.

Madrid, 23 dé Septiembre de 1929.—* 
El Subinspector general de Seguros, 
Antonio Aguijar,

Sé pone en conocimiento del público 
én general y d'e los socios cooperado
res en particular, que la oficina liqui
dadora de la entidad cc^peraUy^ dé.

crédito y construcción “ Guadalaviar”, 
domiciliada en Valencia, en la calle deí 
Conde de Trénor, número 9, ha tras
ladado sju domicilio a la de Cirilo 
Amorós, núrnerp 82, de la misma ca
pital.

Madrid, 30 de Septiembre de 1929. 
El Inspector general de Previsión, G. 
de Madariaga.

INSPECCION GENERAL DE EMI- 
GRACION

Instruido expediente de devolucion 
de la fianza constituida para gaiapti
zar la gestión de D. José Luis Cardero 
Veloso, como Agente encargado doi 
una Oficina de información y despa-» 
cho ele pjasajes de emigrantes en ten 
lanova (Orense) y dependiente dolí 
Consignatario D. Estanislao Duran, en 
yirtud de lo prevenido en el articulo! 
73 del Reglamento de Emigración vi
gente,

Esa Inspección general ha ac or da-* 
do acceder provisional nene a la de-» 
volución solicitada, publicando e| 
.acuerdo en la G a c e t a  s e  Ma d r id  paral 
que; en el plazo dos » leses, a con

tar de la publicación, puedan recla-i 
mar contra la devolución de la expre
sada fianza quienes á &11.Q sé crea# 
con derecho. ¡

: Madrid, 2 de Octubre dé 1929.—E|
Inspector general, P. 3>« Angel Gáni^ 
boa*


